


dablemente, hay que tener en cuenta la 
naturaleza y las indicaciones naturales; 
pero eso no es todo lo que hay que tener 
en cuenta, aunque no sea sino porque 
vivimos en condiciones que son en parte 
artific'ales, en que lo que fué artificial tal 
vez se está convirtiendo en natural, en 
que no se sabe bien lo que es natural y lo 
que es artificial, en que tal vez es' as pala­
bras no tengan un sentido claro. . . .»; en 
fin, les enseñara á pensar: «Tengan 
ustedes en cuenta una y otra cosa : lo 
que es la naturaleza, lo que fué antes 
el hombre, pero también lo que puede 
ser, lo que debe ser y lo que quiere 
ser...,.». Lo interesante es esto: que 
esos alumnos se sentirían á primera 
vista como desamparados. «Bien: es­
te señor nos quita nuestra regla; pero, 
y ahora ¿qué hacemos1? ¿qué nos da en 
cambio?» Si es difícil pensar como yo 
les recomiendo, es porque es difícil li­
bertarse de la impresión de que aquel 
á quien le quitan sistemas unilatera­
les, ó la costumbre de hacerlos, pier­
de algo. Lo importante es sentir enton­
ces que se gana. 

Esa impresión, de que hay que sa­
ber libertarse, es tan fuerte, que á ve­
ces el mismo que está procurando des­
vanecerla, la siente. A mí, que les he 

hecho toda esta elucubración, me ha 
sucedido alguna vez, dictando una cá­
tedra de Pedagogía en que procuraba 
hasta donde me era posible enseñar á 
ver todo, enseñar á ver las cosas por 
distintos lados, enseñar á conciliar 
prácticamente las diferentes ideas, me 
ha sucedido, lo confieso, sentir algo 
así como el temor de estar dando una 
especie de enseñanza negativa. Decir­
me : aquí estoy enseñando con insis­
tencia que es lo que no hay que hacer : 
«No hay que exagerar tal cosa, no hay 
que exagerar tal otra»; pero ¿y qué les 
he enseñado á hacer? 

No hablo de que se me haya hecho ese 
reproche, lo que es muy común; es que 
yo mismo, á veces, me lo he hecho, pe­
ro sólo debido á esa tendencia del espí­
ritu humano, que es tan falsa. El que 
se ha acostumbrado á pensar por ideas 
para tener en cuenta, en lugar de pen­
sar sistemáticamente, no ha perdido : 
ha ganado; y el que pueda sentirlo, 
habrá aprovechado todo lo que yo les 
he querido explicar en estas lecciones. 

CARLOS VAZ FERREIRA, 

Catedrático de Filosofía en la Universidad 
de Montevideo. 
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MODERIMISMO " 
(FRAGMENTOS DE UN ENSAYO) 

Nogales no supo hallar la fórmula ca­
bal del modernismo, su expresión sinté­
tica, su definición, su cifra, en fin. En 
frases exquisitas que tienen la suavidad 
acariciante del terciopelo nuevo, nos con­
fesó un día su adoración por la belleza 
íntima y esencial de las cosas, su amor 
infinito á todo lo que es poesía en la Na­
turaleza, á todo lo que es idealidad en 
la vida. 

«Yo amo—dijo—la infinita poesía que 
pusieron las generaciones en las cosas; 
siento la delicada percepción de la Be­
lleza encerrada, como perfume antiguo, 

(1) FRANCISCO ALBERTO SCHINCA, estudian­
te, periodista y escritor, en donde quiera ha­
ya ejercitado su actividad ha cosechado opi­
mos lauros; y por mucho que sean absor­
bentes aquellas ocupaciones, ninguna ha 
perjudicado á las otras para el éxito más 
decisivo. En la Universidad, á la que no ha 
asistido con una asiduidad que las obligacio­
nes apremiantes de la vida le vedaron desde 
un principio, no le fué difícil conquistarse de 
inmediato, no obstante las intermitencias de 
su labor, un lugar distinguido; en la prensa, 
sería lo más interesante y estimulador á la 
vez verle ascender desde el puesto modesto 
de Ja corrección hasta las columnas del edi­
torial doctrinario; y como escritor, en las 
treguas robadas á aquellas dos ocupaciones 
ineludibles, ha escrito páginas delicadas y 
hermosas, con un estilo ya peculiar en donde 
campan, junto á una fluidez acicalada y me­
ticulosa, todas las tintas desvanecidas de los 
más atildados maestros franceses del último 

en su vaso de ágata y de gemas; mi al­
ma resplandece al contacto purísimo 
del arte consagrado, de la vejez dorada 
por el incienso, de la santa armonía de 
los espíritus audaces que engalanaron 
el mundo.» 

Y apropósito de la nueva manera mo­
dernista, ésta no puede ser una defini­
ción . . . . 

Gómez Carrillo, el afiligranado y con­
ceptuoso forjador de quimeras, lo dijo, 
sino mejor, más concretamente, en el 
prólogo de uno de sus sutiles libros, que 
son como breviarios de sensualidad, co-

cuarto de siglo. Como si esto no fuera sufi­
ciente actuación, últimamente dictó durante 
un tiempo el curso de Literatura de nuestra, 
Universidad; y es voz que su acertado des ­
empeño le consagró la voluntad de sus d is ­
cípulos por la pasión y la conciencia exte­
riorizadas en la cátedra. Presidente de la 
Federación de los Estudiantes del Uruguay, 
apenas ésta se hubo constituido, le corres­
pondió la jefatura de la delegación estudian­
til del Uruguay en el 2.° Congreso de Buenos 
Aires. Representó también á nuestro país 
cuando el l.er congreso de Montevideo, r e ­
cordándose su actuación como una de las 
más descollantes. Su nombre figura entre 
los escritores de la reciente Biblioteca Inter­
nacional de Obras Famosas y ha pronuncia­
do en diversas oportunidades hermosos dis­
cursos. Preferentemente prosista, ha escrito 
además algunas poesías originales. - (N. de 
la D.) 
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mo misales profanos, como los evange­
lios heréticos de la religión de la Belle­
za admirable. 

«En este libro hay alma; un alma muy 
buena, muy loca, que es la m í a . . . . y 
también hay nervios, nervios vibrantes, 
nervios enfermizos, nervios afinados y 
exacerbados por la fiebre de las capita­
les nocturnas» dice el dehcado cronista 
del faubourg en el sonoro y admirable 
proemio de su obra. Y más abajo afir­
ma, graciosamente, melancólicamente, 
en una frase que suma á su filosofía en­
cantadora la esbeltez apohnea del giro, 
que él no le pide al porvenir ni la For­
tuna ni la Gloria, sino únicamente «una 
mano blanca que me acaricie y la fuer­
za necesaria para convertir en frases 
pintorescas los ensueños de mi quimera.» 

He ahí la síntesis elocuente y supre­
ma del modernismo. Condensado así, 
magistralmente, resulta la verdadera 
escuela del porvenir. Está hecho de ner­
vios. Es el alma misma de la humanidad, 
proteiforme y enfermiza, mariposeante 
é histérica, traducida en «frases pinto­
rescas.» Es el alma contemporánea que 
sufre, que sueña, que espera. Quitadle 
á esa alma lo que tiene de vuelo, de as­
censión, de deseo, de idealidad, y se ha­
brá trocado en la materia primitiva y 
amorfa, donde Dios no ha soplado toda­
vía. Es sentiva y protoplásmica. Es con­
tradictoria y frivola. El músico que se­
pa hacer vibrar la cuerda- sonora de sus 
sentimientos, será el músico mejor. Y, 
será el mejor artista el que sepa, con un 
delicado y educado «sens de nuances,» 
copiar toda la gama de sus infinitas tras­
mutaciones en el tiempo. 

Pero sólo al poeta que logre, con amor 
y con fe, impregnarse del ambiente mo­
derno le será dada descubrirla con respeto 

- cx^SJ fe -Se^ 

ante las multitudes absortas, hermosa y 
arrogante como unaFriné sin rubores. . . 
Para encarnar tangiblemente la com­
plicada alma contemporánea es necesa­
rio ser un excelente pulsador de sus ner­
vios enfermizos. Y para serlo, es forzo­
so imitar á los espíritus paganos que be­
ben en los odres nuevos, que se abrevan 
en las modernas Castalias, en las claras 
Castalias del país del Ensueño . . . . 

Son Baudelaire, el satánico; Verlaine, 
el místico-profano; Wilde, el orífice ex­
quisito; Darío, el melodioso panida del 
País del Sol; Gómez Carrillo, el fervoro­
so «conteur» de las perversidades del 
París paganizante; Valle Inclán, «el 
principesco»; Lugones, el magnífico, y 
otros, y otros, la caravana de los cince­
ladores, de todos los que sueñan, de to­
dos los que aman la línea apohnea sobre 
t o d o . . . . Ellos nos han enseñado la vi­
bración oculta de las cosas : el encanto 
de una noche de luna, la dulzura del epi­
talamio apasionado, la melancolía de 
una sonrisa, la promesa que abrevia 
una sola mirada expresiva y amorosa.. 

Nos han hablado de todo; y nos han 
hablado con sinceridad, sin sinuosida­
des, sin dobleces, sin artificio, buscan­
do siempre la perfección sugestionado -
ra de la forma, facetando la estrofa co­
mo si fuera un diamante nuevo y sin 
pulir, tendiendo á que la frase resulte 
á un tiempo mismo, perfume, armonía, 
color . . . . Porque el modernismo es tal 
que nada sería sin la pagana adoración 
de la forma, sin la intuición maravillo­
sa capaz de quintaesenciar en una mis­
ma ánfora lírica, la belleza dispersa de 
las cosas . . . . 

FRANCISCO ALBERTO SCHINCA 

;fgg^Jo¡-i=>ci 
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Lecciones de Procedimiento Civil 

(CONTINUACIÓN—VÉASE «EVOLUCIÓN», TOMO IV, NUM. 30) 

El artículo de que tratamos ha sido 
interpretado (1) y reglamentado por 
el Tribunal Pleno en la Acordada de 
Octubre 15 de 1881 (2). 

Si un Abogado no devuelve los autos, 
cuando, en virtud de rebeldía acusada 
y declarada, va á recogerlos el Alguacil, 
se le apremia para que los devuelva, y 

el apremio onsiste en arrestarle (3). 
Según la Acordada que dejamos trans­
cripta en la nota precedente no se 
puede proceder del mismo modo 
cuando el que debe devolver los 
autos es un Fiscal ó Agente Fiscal.—En 
esta parte, la Acordada nos parece per­
fectamente arreglada á derecho', puesto 

(1) Esa interpretación no es auténtica, puesto 
que solo el legislador puede interpretar las 
leyes de un modo generalmente obligatorio 
(art. 12, Código Givü). 

(2) La referida acordada dice así : 

«Montevideo, Octubre 15 de 1881. 
«Con lo expuesto en el informe del Juez de 

«la causa y lo manifestado por el Sr. Fiscal 
« de lo Civil en su precedente dictamen;—y con-
«siderando: que la disposición del artículo 
« 135 del Código de Procedimiento, con rela-
« ción á los términos en lo contencioso, no au-
«toriza la inteligencia que atribuye el señor 
« Fiscal de Hacienda á los casos en que no exis-
«ta contienda ó controversia judicial para go-
«zar ad libitum de los plazos que se estiman 
« convenientes para el despacho de causas que 
«pasen en vista á aquella Fiscalía : 

« 1.° Porque la disposición de la ley citada, 
«más que á determinar la naturaleza de las 
« causas, se ha referido, sin duda.ala especiali-
« dad de las funciones desempeñadas por los 
«Fiscales y Agentes oficiales en lo contencioso 
« para establecer la diferencia en que aquellos 
«mismos funcionarios, según su clase, Ínter -
« vienen ó pueden intervenir en asuntos admi-
« nistrativos, ya ante el Poder Ejecutivo ú otras 
«autoridades administrativas donde natural-

« mente no pueden regir los términos judiciales. 
«2.° Porque" las atribuciones del fiscal 

«de Hacienda en la generalidad de los casos 
« son relativas á desempeñar como parte y á 
« promover ó defender en tal carácter las ao-
« ciones ó derechos correspondientes al Fisco, 
«en lo concerniente á los negocios judiciales 
« (artículo 133 del Código citado). 

« 3.° Porque en lo relativo á dichos asuntos 
i judiciales, el Código de Procedimientos tam-
«bien ha establecido términos precisos fuera 
« de IQS casos especiales determinados respec-
«tivamente para los juicios según su natura-
«leza, inciso final, artículo 603: porque de otra 
« manera, tratándose de asuntos judiciales, no 
«podrían quedar librados simplemente al ma-
«yor ó menor celo de los Fiscales los derechos 
«y los intereses que son materia de su inter-
« vención por consideraciones de orden público 
«y hasta de conveniencia económica para el 
«país. 

«4.° Que la circunstancia alegada por el se-
«ñor Fiscal de Hacienda, de acumulación de 
«trabajo, aparte de no ser una razón que pue-
«da determinar la inaplicación de la ley, por 
« ser reciente y tal vez accidental, desde que, 

(3) Artículo 233, Código de Procedimiento 
Civil. 
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que el artículo que comentamos no ha­
bla de apremio personal por cárcel; las 
palabras que emplea son las de que «se 
harán efectivas con los Fiscales y Agen­
tes Fiscales la 3 providencias en rebeldía*; 

« como es notorio, hasta ahora no ha obstado 
« para la expedición regular de la Fiscalía de 
«Hacienda, si persistiese tal situación, sería 
« el caso de provocar resoluciones de otro ca-
«rácter que evitasen tales inconvenientes, 
« ajenos por completo á la acción de los Tri-
« bunales. 

<i Considerando, en cuanto al punto relativo 
«al apremio por rebeldía, que constituye el 
«punto principal á que estas actuaciones se 
« reñeren : 

« 1.° Que al declararse por ley (artículo 135 
«^del Código de Procedimiento) que se liarán 
«efectivas con los Fiscales y Agentes Fiscales 
«las providencias en rebeldía, no puede decirse 
« que tal disposición establezca el apremio per-
« sonal por cárcel contra aquellos funcionarios. 
« sino que fija la sanción para los efectos del 
«procedimiento, según la igualdad jurídica 

, « que deben tener las partes en el juicio, porque 
«los efectos de esa igualdad no pueden enten-
« derse en un orden tan absoluto que coloquen 
« á los funcionarios públicos, que representan 
c y gestionan intereses de la comunidad, en las 
«mismas condiciones de los particulares por 
«los derechos individuales que representan. 

« 2.° Que no existen las mismas razones de, 
« orden público para comprender en la misma 
<< disposición á individualidades tan distintas, 
«porque. también son diversas las responsa-
«bilidades de los particulares y las de las per-
«sonas investidas con carácter público, por 
«las faltas ú omisiones en que respectivamente 
«incurran en su calidad de partes, para los 
« efectos del juicio. > 

« 3.° Que si esa igualdad queda establecida 
« y reconocida haciendo efectivas con los Fisco,-
«les las providencias en rebeldía, no teniendo 
« obielo útil entonces la retención de los autos. 
«la denegación á entregarlos cuando son re­

queridos por mandato de Juez competente, 
«constituiría omisión en el cumplimiento de 
«los deberes impuestos á todos, y con mayor 
« razón á los que no sólo pueden consultar sus 
« propios intereses como los particulares, sino 
«que deben también guardar las considera-
« ciones que impone la posición y el carácter 
«público que invisten. 

« 4.° Que por consiguiente, producido el he-
« cho de la resistencia á cumplir los mandatos 
<t judiciales de parte de un Fiscal del Estado, 
« dependiente del Poder Ejecutivo, sería el caso 
« de establecer su responsabilidad cuando me-
« nos por el hecho de la omisión voluntaria y de-
«liberada, en las condiciones exigidas para pe-
« dir su remoción .con arreglo al artículo 81 de 
«la Constitución; porque si por razones de de-
«coro y consideraciones de orden público no 
« puede hacerse efectivo el apremio personal por 
«cárcel contra los Fiscales del Estado, estos 
«funcionarios no están exceptuados del fiel 
«cumplimiento de sus deberes, entre los que 

y estas palabras pueden y deb?n ser 
entendidas en el sentido de que los refe­
ridos funcionarios están sujetos á que 
se les acuse rebeldía, como á cualquier 
litigante, para él electo de tenerse por 

« es uno bien determinado el acatamiento que 
« deben á las resoluciones judiciales. 

« Por estos fundamentos, se declara : 
« 1.° Que en iodos los casos en que se trate 

« de asuntos judiciales los términos esta'oleci-
<¡ dos por los Códigos de Procedimientos rigen 
«igualmente para los señores Fiscales como 
«para las demás partes jurídicas ya sean ó no 
« contenciosas las causas en que intervengan. 

« 2.° Las rebeldías que se dec'aren contra los 
« señores Fiscales, sin perjuicio de que produz-
«can todos sus efectos en el juicio, apareja-
« rán la saca de los autos por apremio del poder 
« de aquellos funcionarios, por los alguaciles 
«respectivos, los que darán cuenta por diligen-
« cia al Juez de lá causa, cuando no les sean 
« entregado? en el acto de la intimación. 

«"i.0 Cuando al ir á practicar los alguaciles 
«las diligencias indicadas al despacho de los 
«señores Fiscales, no pudiesen, por cualquier 
«motivo, hacerles la intimación personal del 
« caso, les dejarán cédula de apremio en que 
« se exprese los autos que se van á sacar por 
« mandato del Tribunal ó Juzgado á que perte-
« necen, con la fecha del día y firma del efecu-
<< tor. poniéndose constancia de esta diligencia. 
«Practicada esta diligencia, ocurrirán el día 
«inniedialo siguiente á requerir los autos, y si 
«no les fuesen inmediatamente entregados. 
<< darán cuenta. Las cédulas de apremio por re-
«beldía se dejarán en el despacho del Fiscal 
«requerido entregándose á cualquier emplea-
« do de oficina. 

« 4.° Cuando se establezca, por los medios 
«indicados, la desobediencia á los mandatos 
«judiciales, los Jueces darán cuenta al Tribu-
«nal Pleno para que adopte las medi das del 
« caso. 

« 5.° Establecido y justificado el hecho de 
«la resistencia de los señores Fiscales que no 
« dependan del Superior Tribunal de Justicia 
« por razón de su nombramiento, se dará cuen-
«ta instruida al Poder Ejecutivo á los fines 
«anteriormente indicados, y si los Fiscales 
« dependieran directamente del Poder Judicial, 
<< se les formará'la causa que corresponda para 
« que se hagan efectivas las responsabilidades 
« de la ley. 
. «6.° Que el presente acuerdo se comunique 

« al Poder Ejecutivo en contestación á su nota 
«fecha 28 de Septiembre último, adjuntando 
«testimonio del informe del Juez doctor Zorri-
<< lia de San Martín y de la vista del señor Fiscal 
« de lo Civil. 

« 7.° Que el presente acuerdo se tenga por 
« norma por punto general en los casos de re-
« beldía contra los señores Fiscales. 

« 8." Que se publique á sus efectos, concedién-
« dose la venia solicitada por el Juez doctor 
« Zorrilla de San Martín, en lo que le es relativo. 
« FORTEZA. VÁZQUEZ. rASTEO, dÍSCOr-
« de en parte.—GAI/LINAI , discorde un parte. 
«—BEBTNDTJAGUE, discorde en parte.— Fran-
«cisco M. Castro, Juan F. Castro, Secretarios,» 
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caducado él derecho de presentar él escri­
to gue debieron presentar y no presenta­
ron dentro del P'rm'no legal. 

~No expidiéndose, pues, dentro de 
dicho término, en li contencioso, el 
Fiscal ó Asente Fiscal, se le acusa re­
beldía, y .declarada ésta, pierde aquel 
funcionario el derecho de presentar el 
escrito ó evacuar el traslado ó la vista 

^de que sé trate. 
j ? / En los asuntos de jurisdicción volun-

.j/yf taria, ¿suced:rá 1J mismo'—Si, por 
^ t f ejemplo, pide un menor habilitación 
. A de edad, ó un tutor venia para enaje-
y nar bienes inmuebles de su pupilo, ¿se 

v podrá dar por evacuada en rebeldía la 
vi ta confe ida al Fiscal, cuando éste 
no se expide dentro del término? ¿se 
podrá prescindir del dictamen de dicho 
funcionario, y resolverse sobre la habi­
litación ó venia? 

Opinamos que no, y para ello nos 
fundamos ante todo en el propio texto 
del artículo que comentamos. —Si el 
legislador hubiese querido que se pudie­
se acusar rebeldía á los Fiscales y Agen­
tes Fiscales, tanto en los asuntos con­
tenciosos, como en los de jurisdicción 
voluntaria, no se habría limitado, co­
mo se limita, á hablar de lo contencioso, 
en dicho artículo: habría hablado igual­
mente de los asuntos d • jurisdicción 
voluntaria, ó más bien, habría prescin­
dido de toda referencia á tal ó cual 
cías Í de asuntos, haciendo ver así que 
la regla sentada se refería á todos sin 
distinción. 

Losf argumentos^de lardase del que . 
acabamos de formular, ó sea los argu­
mentos á contrario sensu, no siempre 
son valederos, pero lo son cuando están 
en armonía con los principios funda­
mentales que rigen en la materia de que 
se trata (1). En este caso se halla el que 
invocamos, al sostener que la regla de 
que se pueden hacer efectivas con los 
Fiscales y Agentes Fiscales las provi­
dencias en rebeldía, es especial para lo 
contencioso, y no puede extenderse á 
los asuntos de jurisdicción voluntaria. 

Estos últimos asuntos y los conten­
ciosos son profundamente distintos en­
tre sí, y por consiguiente, es lógico que 
no estén sujetos á las mismas reglas. 

. (1) Laurent, obra citada, tomo I, núm. 279; 
Escriche, palabra Interpretación. 

En los asuntos contenciosos, todos 
los que litigan deben ser tratados por 
igual, en virtud del principio de la igual­
dad ante la ley, y no lo serían si mien­
tras los particulares tienen que expedir­
se dentro de los términos legales, so pe­
na de que se les acuse rebeldía, pudie­
sen los Fiscales ó Agentes Fiscales to­
marse todo el tiempo que quisiesen para 
expedirse, sin correr por eso el riesgo de 
dejar de ser oídos (1). En los asuntos de 
jurisdicción voluntaria, en esos asuntos 
que constituyen, sí, procedimientos judi­
ciales, pero no juicios (2), el Juez no está 
llamado á condenar ó absolver, sino 
generalmente á proteger la debilidad 
de los incapaces autorizando ó no auto­
rizando ciertos actos de grave interés 
para ellos (3), y desde que la ley no ha 
querido que el Juez resuelva sobre la 
autorización ó no autorización de esos 
actos, sino previo ditamen, que para 
ilustrarlo expida el Ministerio Pú­
blico, no se concibe que pueda pres-
cindirse de ese previo dictamen no 
habiendo, como no hay, disposi­
ción legal expresa que faculte para 
ello. —Queriendo la ley que el Juez 
resuelva, no por sí solo, sino aconseja­
do por el Fiscal ó Agente Fiscal, sería 
ir contra ella el resolver sin tal consejo, 

(1) Lógicamente, sólo cuando el Fiscal ó 
Agente Fiscal es litigante (y no cuando inter­
viene en asuntos contenciosos, sin ser parte, ó 
sea como simple auxiliar del Juez), debería 
podérsele acusar rebeldía. Sin embargo, la le­
tra de la ley parece referirse a todos los asuntos 
contenciosos, sin hacer distinción entre el ca­
so de intervenir en ellos el Fiscal ó Agente Fis­
cal como parte, y el caso de intervenir como 
auxiliar del Juez. 

(2) Véase nuestro comentario del artículo 1.° 
(3) La jurisdicción voluntaria no es ni siquie­

ra de la esencia del Poder Judicial, puesto que 
la misión propia de éste es la de fallar pleitos 
entre partes (Boncenne; Théorie de la ProcA-
dure Oivile, introducción, cap. 6); de modo que 
la ley podría perfectamente haber atribuido el 
ejercicio de esa llamada jurisdicción á cuales­
quiera autoridades administrativas, por ejem­
plo, en vez de atribuirla á los Jueces.—<<La ju­
risdicción voluntaria, dice Di Majo (Istitu-
«zioni di Diritto Oiudiziario Oivile, págs. 507 
« y 508), es la facultad que tiene la autoridad 
«judicial de proveer por medio de decreto so-
« bre los asuntos que no importan controversia 
« y en los cuales el oficio del magistrado á quien 
« está conferido el ejercicio de esa jurisdicción 
« consiste en acordar la confirmación de un acto, 
« ó completar una capacidad imperfecta, ó dar 
« una atestación oficial, ó sancionar un actQ vo¡-
<< luntario de los interesados,? 
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por el hecho de no haber sido dado den­
tro del término debido. —Si el Fiscal 
ó Agente Fiscal no expide en tiempo su 
dictamen, lo que corresponde hacer es 
obligarle á que lo expida y responsabili­
zarle en'su caso por la demora, pero no 
prescindir del mismo dictamen. —Se 
dirá acaso que los intereses de cuya pro­
tección está encargado el Ministerio 
Público en los asuntos de jurisdicción 
voluntaria, no quedan desamparados 
por el hecho de que se prescinda de la 
audiencia de aquel Ministerio, puesto 
que el Juez, á pesar de resolver sin esa 
audiencia resolverá lo que sea pruden­
te y justo. —A esto puede contestarse 
reproduciendo las siguientes palabras 
de una sentencia de la Corte de Brescia 
(1): «Es cierto que en tales casos, los 
«derechos de los incapaces están prote-
«gidos por la autoridad del Juez, pero 
«algunas veces puede éste ser inducido 
«en error por falaces apariencias qué 
«el Ministerio Público, siendo oido, ha-
«bría podido acaso disipar.» 

El que sigue la gestión de jurisdicción 
voluntaria no tiene contraparte, y asi es 
que no está expuesto á que se le acuse 
rebeldía. —No puede decir, pues, que se 
le trata con desigualdad por el hecho de 
no poder él acusarle rebeldía al Ministe­
rio Público. 

En los juicios de mensura, por ejem­
plo, el Juez no puede resolver sino por el 
previo informe de la Dirección General 
de Obras Públicas (hoy del Departamen­
to Nacional de Ingenieros) (2). —Si el 
informe no es expedido en tiempo, ¿se 
puede prescindir de él?—No; lo que en 
tal caso corresponde es gestionar para 
que se expida. 

En algunos países se requiere la deli­
beración del Consejo de Familia para 
autorizar ciertos actos relativos á los 
incapaces.—Si los miembros del Conse­
jo de Familia convocados para delibe­
rar no concurren, ¿se prescinde de ellos 
y se da por practicada en rebeldía la 
deliberación? No : lo que se hace es mul­
tarles para obligarles á que concurran. 

Eespecto de los actos de jurisdicción 
voluntaria, el artículo 1208 de la Ley 
Española de Enjuiciamiento Civil de 

(1) Citada por Mattirolo, obra citada, to­
mo I, núm. 465. 

(2) Artículos 1227 y siguientes, Código de 
Procedimiento Oivü. 

1855, da varias reglas generales, y entre 
ellas la siguiente: «5.a Se oirá precisa-
«mente al Promotor Fiscal : 1.°, cuando 
«la solicitud promovida afecte los intere-
«ses públicos; —2.°, cuando se refiera 
«á persona ó cosa cuya protección ó 
«defensa competan á las autoridades 
« constituidas». (1)—Manresa, Miquel 
y Eeus, comentando esta disposición 
legal, dicen : «Regla 5.a Previene que 
«se oiga precisamente al Promotor Fis-
«cal en los dos casos que determina, de 
«suerte que el Juez no debe ni puede 
«prescindir de esta audiencia, aun cuan-
«do crea que el expediente reúne la 
«instrucción necesaria. Dichos casos 
« son : 1.°, cuando la solicitud promovida 
«afecte los intereses públicos, ó pueda 
«perjudicarlos, como en las fianzas 
«de los empleados; 2.°, cuando se 
«refiera á personas ó cosa cuya pro-
«tección ó defensa competan á las autori-
« dades constituidas, en cuyo caso se hallan 
«las personas y bienes de menores, in-
«capacitados, ausentes con ignorado 
«paradero, el Estado, los establecimien-
«tos de beneficencia, Ayuntamiento, 
«etc. Siempre que la solicitud promovi-
« da pueda afectar ó perjudicar á estas 
«personas y corporaciones, ya en sus 
«derechos, ya en sus cosas ó bienes, 
«debe ser oído necesariamente el Pro-
«motor Fiscal, aun en el caso de que la 
« solicitud haya sido deducida á nombre 
« de ellas y en su beneficio, y con mayor 
«razón cuando pueda resultarles per-
«juicio. En tales casos el Promotor 
«Fiscal no interviene como parte, sino 

* «como protector de dichas personas y 
«corporaciones. (Así está declarado en 
«el considerando 3.° de la sentencia del 
«Tribunal Supremo de Justicia de 
«30 de Octubre de 1856, dictada en 
«recurso de casación.) No dice la ley en 
« qué forma haya de oírsele; pero teniendo 
« do en consideración su carácter y la ín-
« dolé de sus„funciones, creemos debe en-
«tregársele el expediente para que dé su 
« dictamen por escrito, como lo ordenan 
«expresamente los artículos 1341, 1364 
«y otros; y así se practica en todos 
«los casos». 

La Acordada del Tribunal que hemos 

(1) La Ley Española de Enjuiciamiento de 
1881 contiene un precepto igual en su artículo 
1815. 
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transcripto más arriba, entiende que 
al referirse á lo contencioso el artículo 
que comentamos, ha querido hacer 
diferencia entre los asuntos judiciales 
y los extraiudiciales.—Nosotros cree­
mos que ha querido hacer diferencia 
entre los juicios, ó sea las contiendas, 
y los asuntos judiciales que no son jui­
cios, es decir, los asuntos de jurisdic­
ción voluntaria. 

Cuando los Fiscales 6 Agentes Fisca­
les intervienen en estos últimos asuntos, 
¿podrán tomarse arbitrariamente todo 
el tiempo que les plazca para expe­
dirse? —ISTo admitimos ni podemos ad­
mitir tal cosa, puesto que hay antino­
mia evidente entre tener un funcionario 
público un deber cualquiera que cum­
plir, y gozar al mismo tiempo del dere­
cho de no cumplirlo nunca; y se incu­
rriría en tal antinomia si se supusiese 
que depende de la voluntad de los Fis­
cales y Agentes Fiscales el demorar 
indefinidamente la práctica de los actos 
que según la ley les incumben en los 
asuntos no contenciosos. —Si en esos 
asuntos, por ejemplo, se da traslado ó 
vista al Fiscal ó Agente Fiscal, éste de­
be expedirse, en el primer caso, dentro 
.de seis días, y en el segundo dentro de 
tres, puesto que el artículo 603 esta­
blece como regla general, que es de seis 
días el término de, los traslados y de 
tres el de las vistas; pero, si hay retardo 
de parte del Fiscal ó Agente Fiscal, no 
debe por eso prescindirse de su audien­
cia, no debe dársele por oído en rebeldía, 
sino obligársele á que se expida, y res­
ponsabilizarle cuando corresponda. 

l o mismo sucede respecto de los 
Jueces.—Estos no pueden tardarse to­
do el tiempo que quieran para dictar 
resolución; pero si no la dictan, á pesar 
de haber vencido el término, lo que se 
hace es obligarles á que la dicten, y res­
ponsabilizarles en su caso por la ilegal 
demora. 

En fin, la audiencia del Fiscal ó Agen­
te Fiscal, en los casos en que la exige la 
ley, tratándose de jurisdicción volunta­
ria, forma parte de la instrucción y es­
clarecimiento que necesita el Juez para 
poder dictar resolución, y por consi­
guiente, el Juez no puede, en razón de 
no haberse expedido el Fiscal ó Agente 
Fiscal dentro del término, prescindir 
de aquella audiencia, no habiendo, co­

no hay, disposición legal que para ello 
le faculte. 

Artículo 136 

M Ministerio Público y el Fiscal obra­
rán según la naturaleza de los nego­
cios, ó como partes principales, ó co­
mo terceros, ó como auxiliares del Juez, 

Artículo 137 

Cuando el Ministerio'Público ó el Fis­
cal obra como parte principal, figura­
rá en todos los trámites del juicio. 
En los demás casos bastará que antes 
de la sentencia definitiva ó cuando el 
Juez lo estime conveniente, examine 
él proceso y exponga las conclusiones 
que crea procedentes. 

Concuerda con la ley chilena (1). 
El caso de ser el Ministerio Público ó 

el Fiscal actor ó reo, no ofrece dificul­
tad alguna. Es evidente que en ese caso 
el Ministerio Público ó el Fiscal es par­
te principal v debe intervenir en todos 
los trámites del juicio. Así. si el Ministe­
rio Público entabla la acción de pérdida 
de la patria potestad (2) ó de remoción 
de un tutor (3), es demandante, y por 
consiguiente, es parte principal. Así 
también lo es el Ministerio Fiscal cuan­
do interpone ó contesta una demanda 
sobre bienes del Estado 

Pero, si un Fiscal ó Agente Fiscal 
deduce una tercería, ¿deberá intervenir 
en todos los trámites del juicio, ó se li­
mitará su intervención á ser oído antes 
de la sentencia, ó cuando el Juez lo es­
time conveniente? • 

Si se trata de tercería excluyente en 
juicio ordinario, el tercer opositor ó ter­
cerista es un litigante que, alegando 
intereses y derechos propios, y distin­
tos de los del actor y de los del deman­
dado, se opone tanto á las pretensiones 
del primero de éstos, como á las del se­
gundo; de manera que cuando existe 
tal tercería, lo que existe es un juicio 
que debe ser resuelto por una sola sen­

il) Ley de Organización citada, artículos 
265 y 266. 

(2) Código Civil, artículo 262. 
(3) Código Civil, artículo 313. 
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tencia y en el cual litigan tres partes 
entre sí, en vez de dos.—Las tres son de 
igual condición, y desde la interposi­
ción de la tercería en adelante, deben 
intervenir por igual en todos los trámi­
tes del pleito. Todo esto se desprende 
de los arts. 520, 524 y 525.—Según el 
art. 524, por ejemplo, el tercerista ex-
cluyente tiene el derecho de producir 
prueba, gozando para ello de un térmi­
no que es común para las tres partes 
litigantes.—Este derecho supone nece­
sariamente la intervención del terce­
rista excluyente en toda la tramitación 
del juicio, y en consecuencia, excluye 
la idea de que dicho tercerista no tenga 
más intervención que «la de ser oído, 
«para el simple efecto de formular sus 
«conclusiones antes de la sentencia ó 
« cuando el Juez lo estime conveniente». 

Si se trata de tercería de dominio ó 
de mejor derecho deducida en juicio 
ejecutivo, el tercerista tiene en la trami­
tación de ella la intervención que deter­
minan los arts. 942 y siguientes, y esa 
intervención excluye también la idea 
de que el tercerista no tenga más dere­
cho que «el de ser oído para el simple 
efecto de formular sus conclusiones, antes 
«de la sentencia, ó cuando el Juez lo 
«estime conveniente». 

Cuando habla de las tercerías en jui­
cio ordinario, el Código llama tercer 
opositor al que las deduce, y litigantes 
principales al actor y demandado (1); 
pero, antes que á estas meras denomi­
naciones ó palabras, debe atenderse al 
fondo de las cosas, y no puede descono­
cerse que en el fondo el propio Código 
de Procedimiento considera á los terce­
ristas como verdaderas partes litigantes 
cuyo derecho de defensa debe tener 
igual amplitud que el de las otras. 

Consideramos, pues, que no puede 
entenderse que los artículos que comen­
tamos, cuando hablan del caso en que 
los Fiscales ó Agentes Fiscales inter­
vienen como terceros, se refiere á los ca­
sos de deducir tercería excluyente en 
juicio ordinario, ó de dominio ó de me­
jor derecho en juicio ejecutivo, los mis­
mos Fiscales ó Agentes Fiscales. Si en 
estos casos los Fiscales ó Agentes Fisca­
les fuesen terceros (en el sentido en que 

(1) Artículo 525. 

emplean esta palabra los artículos de 
que tratamos), no tendrían más inter­
vención que la de ser oídos, para el sim­
ple efecto de examinar los autos y formu­
lar sus conclusiones ó dictámenes, antes 
de la sentencia, ó cuando el Juez lo esti­
mase conveniente; lo que sería absurdo 
y contrario á las reglas legales relativas 
á las indicadas tercerías. 

Los Fiscales y Agentes Fiscales, cuan­
do deducen esas tercerías, no pueden 
ser de mejor y menos de peor condi­
ción que cualesquiera particulares ter­
ceristas, y por consiguiente, deben te­
ner la misma intervención que tienen 
éstos, según se trate de tercería en jui­
cio ordinario ó de tercería en juicio 
ejecutivo. 

¿A qué casos se han referido, pues, 
los artículos que comentamos, cuando 
hablan del Ministerio Público ó Fiscal 
considerado como tercerol—Hay res­
pecto de esto un vacío en nuestro Có­
digo. 

A nuestro juicio, la palabra tercero, 
aplicada al Ministerio Público ó Fiscal, 
y empleada en el sentido en que la usan 
los artículos que 'comentamos, viene á 
ser análoga á las palabras parte aggiun-
ta, empleadas por el derecho italiano, 
y partie jointe, empleadas por el dere­
cho francés. 

En Italia y en Francia el Ministerio 
Público interviene, unas veces como 
parte principal, ó sea por vía de acción, 
y otras como parte aggiunta ó partie 
jointe.—En este último caso, su inter­
vención se reduce á dar su parecer ó 
dictamen, en forma de conclusiones, 
antes de la sentencia (1). 

Si se sigue, por ejemplo, un juicio 
sobre estado civil entre dos particula­
res, éstos son los interesados principa­
les, las verdaderas partes litigantes; 
pero la sociedad tiene cierto interés en 
ese pleito, puesto que le importa en ge­
neral que no sean trastornadas arbi­
trariamente las relaciones de familia, 
que son la base de la organización so­
cial. En tal caso, el Ministerio Público 
no intervendrá principalmente, sino 
accesoriamente (2), y su misión se redu­
cirá á examinar los autos y exponer 

(1) Mattirolo, obra citada, tomo I, núm. 453; 
Garsomet, obra c'tada, tomo I, núm. 308. 

(2) Artículo 112 del Código de Procedimiento 
Ciiil. 
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sus conclusiones antes de la* sentencia. 
—Esto es lo que se llama intervenir 
como parte aggmnta ó partie jointe, 
según las leyes italianas y francesas. 

La ley chilena, ó sea la ley de la cual 
ha tomado textualmente nuestro Có­
digo los. artículos que estamos comen­
tando, considera en su artículo 293, 
que el Ministerio Público obra como 
tercero coadyuvante cuando interviene 
como protector de los intereses y dere­
chos de ciertas personas naturales ó 
jurídicas.—Lo mismo se desprende del 
artículo 814 de nuestro Código (1). 

Cuando el Ministerio Público, en las 
conclusiones que formula, apoya á la 
persona protegida, puede ser conside­
rado como tercero coadyuvante de ella; 
pero cuando se pronuncia en contra de 
la misma, sería un contrasentido el con­
siderarlo tal; en ese caso, más bien se­
ría coadyuvante de la' otra parte.—Pe­
ro, la verdad es que el Ministerio Pú­
blico no es precisamente el aliado de 
tal ó cual de los litigantes; es ante todo 
el defensor de la ley, de la cual es órga-

* no, y en este sentido, no está en el ca­
so del que deduce una tercería coadyu­
vante común.—Es un tercero, pero un 
tercero sui generis, y como tal no tiene 
más intervención que la determinada 
en el inciso 2.° del artículo 137; pero, 
cuando el Ministerio Público ó Fiscal 
deduce una tercería coadyuvante co­
mún (2), entonces forma una sola parte 
con el coadyuvado (3), y debe tener 
la misma intervención que tiene cual­
quier particular que desempeña en jui­
cio el papel de tercerista coadyuvante. 

¿En qué caso debe considerarse que 
el Ministerio Público ó Fiscal intervie-

(1) Ese artículo prevé tres casos; el de inter­
venir el Fiscal ó Agente Fiscal como parte 
principal; el jde intervenir como auxiliar del 
Juez, y el de intervenir concurriendo con otros 
interesados que sean parte principal.—Este úl­
timo caso no puede ser otro que el de ser terce­
ro el Fiscal ó Agente Fiscal, siendo así que éste 
no interviene en los asuntos judiciales sino co­
mo parte prinoipal, como auxiliar del Juez, 6 
como tercero. 

(2) Supongamos que un individuo entabla 
contra otro un juicio de reivindicación. — Si 
el Ministerio Fiscal sale á ese juicio sostenien­
do que debe ser rechazada la demanda por per­
tenecer en común la cosa reivindicada al deman­
dado y al Fisco será un tercerista coadyuvante 
como cualquier otro. 

(3) Artículo 523 del Código de Procedimiento 
Civil. 

ne como auxiliar del Juez?—¿Cómo se 
distingue el caso de intervenir como tal 
auxiliar, del caso de intervenir como 
tercero1* 

El Código no explica esto; pero su 
falta de explicación no es perjudicial, 
puesto que la distinción entre el caso 
de obrar el Ministerio Público ó Fiscal 
como tercero (1), y el de obrar como 
auxiliar del Juez, no tiene alcance prác­
tico, siendo así que tanto en un caso 
como en el otro, la intervención del 
Ministerio Público ó Fiscal es siempre 
la misma : siempre se reduce á ser oído, 
para el efecto de examinar los autos 
y dar su parecer, antes de la sentencia(2). 

Nos parece que puede ser citado en­
tre los casos en que el Ministerio Públi­
co obra como auxiliar del Juez, el de 
mandar, este último, para mejor pro­
veer (3), que se oiga al Fiscal ó Agente 
Fiscal, en asuntos en que esa audiencia 
no esté exigida por la ley. 

Cuando el Ministerio Público ó Fiscal 
obra como parte principal, en primera 
instancia, debe hablar en primer tér­
mino si es actor, y en último si es de­
mandado.—En segunda ó tercera ins­
tancia, debe hablar en primer término 
si es apelante, y en último si es apelado. 
—Se violaría el principio de la igualdad 
ante la ley si al Ministerio Público ó 
Fiscal, siendo demandante ó apelante, 
se le diese el privilegio de hablar en 
último término, ó sea sin que la parte 
demandada ó apelada pudiese contes­
tarle (4). 

Artículo 138 

El Ministerio Público y el Fiscal, en 
lo tocante al ejercicio de sus atribu­
ciones, son independientes. — Pue­
den, en consecuencia, defender los 
intereses que les están encomendados, 
como sus convicciones se lo dicten, 

(1; Entendida esta palabra tercero en el sen­
tido especial que hemos explicado. 

(2) Artículo 137, inciso 2.° 
(3) Argumento del artículo 605 del Código 

de Procedimiento Civil; ley chilena, artículo 
264; Código Francés' de Procedimiento Cüil, 
artículo 83; Mattirolo, obra citada, tomo I, 
núm. 459. 

(4) Escriche: Diccionario de Legiilación v 
Jurisprudencia, palabra Fiscal, núm VI; Da-
lloz : Miniítére Public, núm. 98. 
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estableciendo las conclusiones que 
crean arregladas á la let/. 

Este artículo, concordante con lo 
que establece en su parte final el 119 
de la ley argentina, ha sido tomado 
de la chilena (1); pero con supresión de 
algunas palabras.—La disposición chi­
lena dice que «el Ministerio Público es, 
«en lo tocante al ejercicio de sus fun-
«ciones, independiente de los Tribu-
«nales de justicia cerca de los cuales 
«es llamado á ejercerlas», mientras 
que la de nuestro Código dice que «el 
«Ministerio Público y el Fiscal, en lo 
«tocante al ejercicio de sus atribucio-
«nes son independientes». 

Esta independencia no es la irres­
ponsabilidad.—Los Fiscales y Agentes 
Fiscales pueden cometer abusos y has­
ta delitos, y es claro que si los cometen 
deben ser responsabilizados por ellos (2). 
—El Código de Instrucción Criminal (3) 
se ocupa de la responsabilidad de los 
Fiscales del Crimen, y no hay razón 
para suponer que los Fiscales que fun­
cionan en materia civil no estén suje­
tos á la misma responsabilidad.—El Có­
digo Penal trata de la responsabilidad 
penal de los funcionarios públicos que 
delinquen (i); y entre esos funciona­
rios públicos se cuentan todos los Fis­
cales y Agentes Fiscales. 

La independencia de que trata el 
artículo que comentamos, no excluye 
que los Fiscales y Agentes Fiscales ten­
gan superior jerárquico. — El Fiscal 
de lo Civil y los Agentes Fiscales 
(éstos en cuanto desempeñan fun­
ciones del Ministerio Público) tie­
nen por superior jerárquico, sin per­
juicio de su independencia de opiniones, 
al Tribunal Pleno.—Así, para poder 
ausentarse de sus residencias, tienen 
que solicitar permiso de éste (5).—Los 
Fiscales de Hacienda y Gobierno, y los 
Agentes Fiscales (éstos en cuanto des-

(1) Artículo 267 de la de Organización citada. 
(2) El Código de Procedimiento Civil, en sus 

artículos 1323 y siguientes, habla de la respon­
sabilidad de los Jueces y Magistrado?; pero no 
contiene disposición alguna que determine 
cuál es el Juez ó Tribunal competente para 
conocer de los juicios de responsabilidad con­
tra los Fiscales.—Véase el artículo 288 de la 
ley chilena. 

(3) Artículos 374 y siguientes. 
(4) Artículos 168, 171, 173, 177 y otros. 
(5) Acordada do 19 de Septiempre de 1889. 

empeñan funciones del Ministerio Fis­
cal) tienen por superior jerárquico, 
también sin perjuicio de la indepen­
dencia de opiniones que les está garan­
tida por la ley, al Poder Ejecutivo.—Ha 
podido, pues, éste fijarles reglas para 
que le den cuenta del estado de los 
asuntos de interés fiscal en que inter­
vienen, y de los dineros que se perciben 
en virtud de sus gestiones (1). 

Es en cuanto á defender como sus 
convicciones se lo dicten, los intereses 
que les están encomendados, que el Mi­
nisterio Público yel Fiscal son completa­
mente independientes. —ÍTo puede, 
pues, el Poder Ejecutivo imponer al 
Fiscal de Hacienda, ni el Poder Judi­
cial al Fiscal de lo Civil, que sostengan 
tal ó cual doctrina ó pretensión en los 
asuntos en que ejercen su ministerio. 
—Los Fiscales y Agentes Fiscales son 
libres de sostener lo que sus propias 
convicciones les dicten; de modo que, 
en cuanto á la determinación de cómo 
han de defender los intereses que les están 
encomendados, su superior es la ley, 
y á ella sola deben obediencia.—Es, 
pues, un altísimo ministerio el que 
ejercen los Fiscales y Agentes Fisca­
les; y Pescatore (2) ha podido decir de 
él, refiriéndose á la legislación italiana, 
que «es, puede decirse, una planta que, 
«teniendo sus raíces en el Poder Eje-
« cutivo, expande sus ramas en una es-
«fera superior, en la esfera serena en 
«que reina la inflexible justicia.» 

Si el Ministerio Público ó el Fiscal 
no quiere entablar una acción ó dedu­
cir un recurso, por creerlo improce­
dente, ¿podrá ser obligado á hacerlo 
por el Poder Judicial ó por el Poder 
Ejecutivo en su caso?—Eespondemos 
que no.—Para entablar una acción 
considerada por él improcedente, el 
Fiscal ó Agente Fiscal tendría que des­
cender á desempeñar el papel de so­
fista, tendría que obrar en contra de 
los dictados de su conciencia, y es pre­
cisamente el respeto á éstos el que ha 
sido consagrado por la disposición le­
gal que nos ocupa. • 

El decreto de 14 de Septiembre de 
1875 consagró también ese respeto, 

(1) Decreto del 11 de Abril de 189L 
(2) Citado por Mattirolo, obra citada, to­

mo T. núm 481. 
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puesto que no obligó á los Fiscales de 
Gobierno y Hacienda á hacer defensas 
en contra de sus opiniones personales (1). 

En la Colección de Leyes del doctor 
Alonso Criado (2) figuran los antece­
dentes relativos á un caso en que un 
Fiscal fué destituido entre nosotros 
por no haber querido abdicar de sus 
convicciones entablando una acción 
que repugnaba á su conciencia de ma­
gistrado y que el Poder Ejecutivo le 
exigía que entablase.—La actitud de 
aquel Fiscal fué legítima y digna, y 
así es que nos complacemos en recor­
darla á nuestros discípulos. 

En Francia é Italia, los principios 
relativos á la independencia de opinio­
nes de los Fiscales, son en parte análo­
gos y en parte distintos de los que se 
desprenden del artículo que comenta­
mos.—Pueden verse en Garsonnet (3) 
y Mattirolo (4). 

Artículo 139 

Puede el Ministerio Público ó Fiscal 
hacerse dar conocimiento de cuales­
quiera asuntos en que crea se hallan 
comprometidos los intereses cuya de­
fensa les ha confiado la ley.—Re­
queridos los Jueces, deberán hacer-

(1) El referido decreto, anterior al Oódigo 
de Procedimiento Civil, decía: «Artículo 1.° 
Siempre que alguno de los Fiscales de Gobier­
no y Hacienda crea que debe excusarse de ha­
cer ]a defensa que le está encargada, porque 
no encuentra justas las acciones ó excepciones 
del Pisco, será obligado á exponerlo por la vía 
reservada al Ministerio de Estado en el depar­
tamento de Gobierno, manifestando las razo­
nes de derecho en que funde su opinión,y acom­
pañando un memorial ajustado del proceso, 
por donde se venga en conocimiento de que se 
ha instruido completamente del mérito que él 
arroje.—Art. 2.° Practicado lo dispuesto en 
el articulo anterior, se oirá la opinión del otro 
Fiscal de Gobierno y Hacienda, ó por su impe­
dimento la del Fiscal de lo Civil, y con su resul­
tado el Poder Ejecutivo en acuerdo de Minis­
tros resol\ era lo que corresponda, sea autori­
zando el desistimiento de la causa, sea mandan­
do pasar ¡sta para su continuación al Fiscal 
que deba subrogar al primero. Una ú otra re­
solución se comunicará por oficio á los Fisca­
les.—Art. 3.° En el caso de ser autorizado el 
.desistimiento, y no de otro modo, el Fiscal lo 
propondrá ante el Juez ó Tribunal de la causa.» 

(2) Año de 1882, págs. 197 y siguientes. 
(3) Obra citada, tomo I, págs. 279 y si­

guientes. 
(4) Obra citada, tomo í, págs. 397 y si­

guientes. 

les pasar inmediatamente en vista 
el respectivo proceso, sin perjuicio 
del derecho de los interesados para 
reclamar, si lo estimaren conveniente, 
contra la intervención fiscal. 

Concuerda con las leyes chilena (1), 
francesa (2) é italiana (3). 

Si el Ministerio Público ó Fiscal ca­
rece de motivo para tener intervención 
en el asunto de que se trate, puede 
cualquiera de las partes oponerse á que 
se le pase en vista el expediente.—Pro­
ducida la oposición, el Juez resolverá 
lo que por derecho corresponda. 

Véase la Acordada de 17 de Abril 
de 1891. 

Artículo 140 

En los juicios petitorios entre particu­
lares sobre terrenos de pastoreo ó de 
pan llevar, se dará vista al Ministerio 
Fiscal, el que sin interrumpir la 
secuela del asunto, tomará notas y 
hará constar en autos la reserva de 
deducir los derechos y acciones que 
crea competen al Fisco, terminado 
que sea el pleito. Durante éste se le 
notificará toda sentencia interlocu­
tor ia y las definitivas. 

Sobre los terrenos que se estén dis­
putando en juicio los particulares, pue­
de tener derechos el Fisco.—Por eso 
se da vista al Ministerio Fiscal, á fin 
de habilitarle para que pueda en opor­
tunidad hacer valer esos derechos. 

Este artículo no se refiere sino á los 
juicios petitorios sobre terrenos rurales 
(4), ó sea sobre terrenos de pastoreo ó 
labranza.—Si el juicio es posesorio, 
ó si versa sobre terrenos urbanos, no 
deberá darse vista al Ministerio Fiscal. 

Sin embargo, puede haber terrenos 
urbanos que no hayan salido del do­
minio fiscal. 

Los únicos terrenos respecto de los 
cuales nunca puede pretender el Fisco 
que no han salido de su dominio origi-

(1) Artículo 268 de la de Atribuciones ci­
tada. 

(2) Oode de Procédure Oivile, artículo 83. 
(3) Mattirolo. obra citada, núm. 459. 
(4) Código Rural, artículo 3.° 
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nario, son los de la ciudad vieja de 
Montevideo (1). 

Articulo 141 

Cuando el Fisco haya de ser citado de 
evicción, la citación se hará al Fiscal 
de Hacienda, quien deberá salir al 
pleito. 

Si se sigue en Tacuarembó un pleito 
de reivindicación, en el cual es citado 
de evicción el Fisco, ¿será el Fiscal de 
Hacienda ó el Agente Fiscal respectivo 
el que deberá salir al pleito? 

El Fiscal de Hacienda reside en Mon­
tevideo, y mal puede seguir un pleito 
en Tacuarembó. 

¿Tendrá que venir el expediente á 
Montevideo? 

Nos inclinamos á creer que sí, por­
que de otro modo no podría cumplirse 
el artículo que comentamos, en cuanto 
dispone que sea el Fiscal de Hacienda 
(no dice el Ministerio Fiscal) quien 
salga al pleito cuando el Fisco es citado 
de evicción. 

El artículo 304 sienta por punto ge­
neral la regla de que, tratándose de 
demandas contra el Estado, el empla­
zamiento será hecho al Ministerio Fis­
cal, y del artículo 128 se desprende 
que en los departamentos ejercerán 
las funciones del Ministerio Fiscal los 
Agentes Fiscales.—Si el artículo que 
comentamos quiere decir que debe 
seguirse esta misma regfa en los casos 
de ser citado de evicción el Fisco, es 
una redundancia; de modo que no se 
explica para qué ha tenido necesidad 
de ponerlo en el Código el legislador : 
le habría bastado á éste con sentar, 
como sienta, el principio general con­
tenido en el artículo 304.—Y si el ar­
tículo que comentamos, ó sea el 141, 
quiere decir que en los casos de ser cita-

(1) Ley de 17 de Mayo de 1869. 

do de evicción el Fisco, debe inter­
venir precisamente el Fiscal de Ha­
cienda, entonces es una excepción á la 
regla general del artículo 304, y se ex­
plica bien que como tal excepción la 
haya tenido que consignar expresa­
mente el legislador. 

Nos parece más admisible que el 
artículo 141, dado su tenor literal, sea 
considerado como una excepción á la 
regla general del artículo 304 (1), y no 
como una repetición inútil de dicha 
regla. 

Debe tenerse presente que la ley ha 
querido que los Agentes Fiscales des­
empeñen pocas funciones del Minis­
terio Fiscal, puesto que los ha consti­
tuido para que funcionen solamente 
ante los Juzgados Departamentales, 
y los Juzgados Departamentales no 
conocen de los asuntos que se relacio­
nan directamente con la hacienda pú­
blica; el conocimiento de esos asuntos 
corresponde al Juzgado de Hacienda, 
radicado en la Capital de la Eepú-
blica (2). 

El artículo que comentamos dice 
que el Fiscal de Hacienda deberá salir 
al pleito. Saliendo al pleito el Fisco, 
representado por el Fiscal de Hacienda, 
se seguirá contra él directamente la 
demanda, sin perjuicio de la interven­
ción del comprador (Código Civil, artí-
tículo 1679, inciso último), y en con­
secuencia, el Fisco vendrá á ser direc­
tamente parte demandada. 

PABLO DE-MARÍA, 

Catedrático de Procedimientos Judiciales 
en la Univerlidad de Montevideo. 

(1) El artículo 141, entendido así, importa 
también una excepción á la regla general del 
artículo 47, según la cual el vendedor citado de 
evicción debe comparecer ante el Juzgado 
donde penda la demanda principal. 

(2) Código de Procedimiento Civü, artículo 
97; ley de 5 de Julio de 1892. 

+ 
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CUADROS SISTEMÁTICOS'": ,." ' 

PAEA LOS ENSAYOS PEELIMINAEES POE VÍA SECA Y ANÁLISIS CUA­
LITATIVO POE VÍA HÚMEDA PAEA LA DETEEMINACIÓN DE LOS 
ANIONES Y CATIONES, CON UN AGBEGADO PAEA LOS ENSAYOS DE 
ATAQUE Y SOLUBILIZACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS Á ANALIZAB. 

I. CALENTAMIENTO EN UN TUBITO DE VIDEIO CEEEADO POE UN LADO 
Y DE UN LAEGO DE 5-6 CM. Y UN DIÁMETEO DE J/2 CM. 

1. GOTAS DE AGUA: agua de cristalización 
agua de interposición 
agua originada por descomposición de la sust. anal. 
agua con reacción alcalina 
agua con reacción acida 
agua con reacción neutra. 

2. LA SUBSTANCIA FUNDE Y DA UN SUBLIMADO: 
Sublimado amarillo marrón en caliente: 

amarillo en frío S. 
Sublimado cristales amarillos (que se 

vuelven rojos por contacto) Hgl9 
Sublimado gris metálico I (vapores violeta) 
Sublimado gris acero intenso Cid 
Sublimado negro marrón As metálico-arseniuros y sulfuros. 
Sublimado amarillo de una masa fun­

dida naranja As2Sg 
Sublimado agujas blancas esplendentes Sb208 
Sublimado anillo blanco cristalino HgCl2 
Sublimado anillo metálico gris (gotitas) Hg y amalgamas 

3. LA SUBSTANCIA SE SUBLIMA SIN FUNDIRSE. 
Subliman sin fundirse la mayor parte 

(1) El señor ROBERTO SUNDBERG fué un distinguido estudiante de bachillerato general que, 
al terminar aquellos estudios y encontrándose con la Escuela de Agronomía recientemente funda­
da, optó por la ingeniería de este instituto y se dedicó con ahinco á esta carrera, en cuyos cursos ha 
confirmado aquella buena opinión de sus compañeros. Sustituto del aula de Geografía en Já sección 
de Preparatorios lo fué también de esta escuela, y la mejor recomendación que pueda hacerse á 
sus condiciones, es decir, que aún siendo estudiante le correspondió dfctar aquel curso en ausencia 
del titular. Actualmente tiene ya terminada su carrera y los minuciosos cuadros que publicamos 
no son más que una demostración de su meritoria laboriosidad estudiantil.—N. de la D. 
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de las sales amoniacales. 
Sublimado cristales octaédricos brillantes. As203 
Sublimado amarillo en caliente y blan­

co en frío HgCl 
Sublimado depósito negro marrón bri­

llante As-arseniuros 
Sublimado negro; rojo por contacto. . . HgS 

4. S E DESARROLLA UN GAS. 
02—Activa la combustión Ag20-HgO-Mn02-nitratos-cloratos, etc. 
NHg—Olor; reacción alcalina sales amoniacales de ácido fijo 
H2S—Olor; ennegrece el\ 

papel de (C2Hs02)2Pb j d e g c o l o r a e l 

e ^ a p e T ^ a m a S í o d e i K M n 0 * • • • • s u l f a t o s * s u l f i t o s d e m e t a l e s P e s a d o s 

K2Cr04 / 
ÍT02 nitratos de metales pesados-térreos, etc. 
CO—Quema con llama azulada oxalatos y f ormiatos 
C02—blanquea el agua de barita carbonatos y substancias orgánicas 
Hidrógeno fosforado—Olor fétido fosfitos é hipofosfítos 

5. L A SUBSTANCIA CAMBIA DE COLOR EN CALIENTE SIN PRESENTAR OTROS F E ­
NÓMENOS. 
de blancos á amarillos ZnO-Sb203 
de amarillos á marrón SnO 
de rojos á negros Fe208-HgS-Pb304-HgO 
de amarillo claro á oscuro PbO-K2Cr04-Bi02 
ennegrecen la mayor parte de lo cuerpos orgánicos 

6. LA SUBSTANCIA NO SUFRE CAMBIO SENSIBLE. 
Muchos óxidos y sales inalterables al 

calor: alúmina-SiOa-BaS04-BaC03-etc 

II . EXAMEN AL SOPLETE SOBRE CARBÓN; ¿CÓMO SE HACE? 

CON LLAMA OXIDANTE 
1) La substancia funde y determina una combustión viva del carbón 

nitratos—cloratos—percloratos—bromatos—yodatos 
2) La substancia funde y penetra en los poros del carbón—Sales alcalinas 
3) Masa líquida que el carbón no absorbe—Silicatos,, boratos y fosfatos fusibles 
4) Se forma una aureola que se deposita en la parte fría del carbón—Presencia ó 

producción de compuestos volátiles 
5) Una escoria ó masa infusible á menudo brillante en calienie queda sobre el car­

bón—Descomposiciones (Ver I 5) 
6) Masa blanca—Óxidos de Ba, Sr, Ca, Mg, Zn, Sb, Sn 
7) Escoria verde—Óxido crómico 
8) Masa marrón ó negra—Óxidos salinos de Fe, Co, ífi (magnéticas) 
9) Si se tiene una escoria blanca infusible y que en caliente da viva luz se moja con 

solución de Co(N Os)2 y se calienta fuertemente. 
Al (azul)—ZnO (verde)—Sn.20:J y Sb203 (verde azulado sucio)—MgO (rosado) 

CaO y SrO (grises)—BaO (gris marrón)—fosfatos, boratos, silicatos (masa 
fundida azul). 

10) Se desprende olor á ajos—As. 
11) Se desprende olor ácido sulfuroso—S. 

CON LLAMA REDUCTORA 
Se facilita la reducción agregando á la substancia Na0C03 seco (1+2 partes). 

!) f Ag-blanco, dúctil, no oxidable I ̂  , 
l Cu—rojo, dúctil, oxidable > 

Botón metálico Pb-b lanco , dúctil, oxidable j m 
fundido j Bi—blanco, frágil, oxidable ! 

I Sn—blanco, dúctil, oxidable ¡ aureola blanca ligeramente 
\ Sb—blanco, frágil, oxidable ) visible 
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Ausencia de botón \ ^n. A ™ * a blanca en frío; amarilla en caliente 
metálico ) Aureola anaranjada que se vuelve marrón 

( As. Sin aureola. Olor á ajos. 
Fe 

Masa marrón ) Mn Oxidables; se distinguen por la coloración que suminis-
infusibU I Co tran á las perlas de bórax ó sal de fósforo. 

i Ni 
2) Mata amarilla ó marrón (hepar) Sobre plata con una gota de agua da una man­

cha negra; indica la presencia de S. 

III, PERLAS DE SAL DE BÓRAX Y SAL DE FÓSFORO 
Na2B4O,10ag NaNH4HPO410ag 

Na.B.O, 

Fe . 
Cr . 
Co . 
Ni . 
Mn. 
Cu. 

LLAMA KEDUCTORA 

verde 
verde amarillo 
azul 
gris marrón 
incolora 
marrón ó incolora 

LLAMA OXIDANTE 

amarillo marrón 
verde amarillo 
azul 
verde marrón 
violeta amatista 
azul claro 

Fe 

Cr 
Co 
Ni 
Mn 
Cu 
Si02 

NaNEJIP 04 =NaP Os+NHa -f- ZT2 0 

LLAMA REDTJCTORA 

amarillo (caliente) 
verde-incolora (frío) 
verde 
azul 
gris opaca 
incolora 
rojo marrón opaca 

esquelet 

LLAMA OXIDANTE 

rojo-amarillo (caliente) 
clara-incolora (frío) 
verde 
azul 
gris opaca 
violeta amatista 
verde azulada 

D silíceo 

IV. COLORACIÓN DE LA LLAMA INCOLORA DEL MECHERO DE BUNSEN 
(EMPLÉENSE LOS CLORUROS) 

K violeta. Por vidrio azul: roja 
Na amarilla. Invisible por vidrio azul 
Li ojo-carmín 
Ba verde 
Sr rojo carmín 
Ca rojo ladrillo 

ENSAYO PRELIMINAR DE LOS ÁCIDOS 

A. CALENTANDO LA SUBSTANCIA EN UN TUBO CERRADO DE VIDRIO (VÉASE 
CAP. I ) 

1) Se desprenden gases incoloros é inodoros. 
0 2 —de cloratos, nitratos (facilita la combustión) 
C0.2 —de carbónitos, oxalatos (enturbia el agua de cal) 
QO —de oxalatos (arde con llama azul) 
HC1—de cloruros acuosos (olor—precipitado blanco con el AgN03) 

2) Se desprenden pases incoloros de olor característ'"^. 
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S02—de substancias sulfuradas calentadas en contacto del aire (olor—decolora pa­
pel de KMnOJ 

H2S—descomposición de sulfuros que contienen agua — GE de los cianuros de los 
metales pesados arde con llama rojo-durazno 

3) He desprenden gases coloreados 
Eojo pardo—óxidos del N". 
Violáceos—yoduros. 

B. CALENTANDO SOBRE EL CARBÓN AL SOPLETE SE PRODUCE UNA COMBUSTIÓN 
VIVA DEL CARBÓN 

Cloratos, nitratos nitritos. 
C. CALENTANDO LA SUBSTANCIA SECA CON H2S04 CONO, EN UN TUBO DE EN­

SAYO: 

1) Se desprenden gases coloreados: 
amarillo-verdosos—Cl2 de hipocloritos ó mezclas de cloruros y nitratos ó cloruros 

y peróxidos 
amarillo-verdosos—mezcla explosiva de Cl2 y C104 de cloratos 
pardo—Br2 con HBr de bromnros 
pardo-rojizos—óxidos de N. de nitritos 
violáceos—12 de yoduros 

2) Se desprenden gases incoloros que se reconocen por su olor 
olor acre—HC1 de cloruros. 

HBr 
olor fuertemente ácido—HF de fluoruros; ataca el vidrio 
olor acre—Híf08 de nitratos. Con un reductor (FeS04,C) da ÍT02 
olor picante—S02 
olor á huevos podridos—H2S 
3) Se desprenden gases incoloros é inodoros 

Oa de peróxidos, cromatos permanganatos, cloratos, nitratos 
C02—de carbonatos 
CO—de materias orgánicas, (CO.OH).,, de cianuros, ferrocianuros; arde con llama 

azul 
4) Los silicatos desprenden S^SiOA gelatinoso 

D. CALENTANDO LA SUBSTANCIA CON H2S04 CONC. Y ALCOHOL 

Gases que al fundir producen llama verde—ácido bórico. 

ATAQUE DE LAS COMBINACIONES ISTSOLUBLES 

I. SALES Y ÓXIDOS EN GENERAL 

1 ó 2 gr.s. de la substancia con agua caliente; si se disuelve se agrega poco á 
poco más substancia y se diluye con poca agua caliente. 

Las substancias insolubles en el agua se tratan con H£fOg dil.; los óxidos se 
transforman en nitratos. 

Muchas sales también se' transforman por doble descomposición en sales del 
HN08 . 

Todos los nitratos son solubles en agua. 
Las substancias insolubles en Hí í0 8 dil. se tratan con HC1 conc. 
Se filtra la solución. 
Se .evapora el filtrado en un baño maría. 
Se disuelve el residuo de la evaporación en poca agua caliente. 
Todos los cloruros son solubles en el agua excepto: 

cloruro de plomo ( olo en agua caliente) 
> mercurioso HgCl 
» de plata AgCl y CaCl 

Los óxidos dan con HC1 cloruros y agua. 
Los peróxidos desprenden Cl dando igualmente cloruro y agua. 
Los óxidos y sales insolubles en HC1 se tratan con agua regia. 
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Muchas combinaciones insolubles en anteriores reactivos se transforman en so­
lubles fundiéndolas con los carbonatos alcalinos. 

I I . METALES Y ALEACIONES 

Se disuelven en HííO;j conc. en cápsula de porcelana al bañó maría. 
Se evapora la solución. 
Se trata el residuo con agua y se tiene solución acuosa de nitratos. 
La mayor parte de los metales son solubles en HN03.—Los nobles no. 
El Sn y Sb son transformados en óxidos. 
Eegla—Todos tos nitratos son solubles en agua. 

I I I . SüLFUROS DE LOS METALES PESADOS 

Basta tratarlos con HITOg conc. 
El HgS se disuelve en agua regia. 

IV. SILICATOS 
Pulverizarlos. 

a) Silicatos so ubles en agua (alcalinos) 
» que sufren descomposición por ácidos más fuertes. 

Hervir la substancia fina con HCl conc. 
Se evapora el filtrado á sequedad en baño maría para desprender el H^iO^ 
Se calienta en baño de aire caliente 4 130° por 2 á 3 horas 
Se moja el producto con HCl y poca agua caliente 
Se filtra 
El H2Si08 (vuelto insoluble por el calor) no pasa mientras los cloruros se en­

cuentran en el filtrado 
b) Los silicatos insolubles en agua é inatacables por HCl conc. deben atacarse por 

un carbonato alcalino ó por HF gaseoso, y se opera si hay ó no álcalis. 
Si hay álcalis se desaloja el H2Si03 por HF 
Si no hay se funde la substancia con un carbonato alcalino 

c) Mezclar la substancia con un carbonato alcalino 
Mejor una mezcla de K2C08 y Na.,C08 
Los carbonatos alcalinos atacando los silicatos los transforman en silicatos alca­

linos y carbonatas correspondientes 
d) Si la substancia además del H2SiOa contiene un álcali, se la rocía en un crisol 

de platino con HF puro ó se la trata con fluoruro de amonio y H,S04 conc. 
Se forma una papilla que se calienta suavemente á la llama; se volatiliza el 

H2SiOs en forma de SiF4 
Se agrega poco H2S04 conc. Se calienta moderadamente. 
Quedan lds sulfatos de los metales—solubles en agua. 

ENSAYO CUALITATIVO POR VÍA HÚMEDA 

G R U P O 1 

HCl 

Ag Hg Pb 
( A g c n j H g O M P b c i ¿ 

-f- H.,0 hirviendo 
RESIDUO SE FILTRA FILTRADO 

M Sg 
(AgCI) JHgCl) 

+ N H 4 O H " 

Hg 
(Hg3ClNH2) 

negro 

AgClSK, 
+1IN0, = +NH4N03 
AgCI (blanco gra-

moso) 

Pb 
(PbOlj) 

+H2S04PZ>(PbS04) 
+K 2 Cr0 4 da PbCr04 ama­

rillo 
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G R U P O 2 

H2S 
PbS, HgS,Cu8, Bi.2S.¿, CdS:As,Ss, 8b.2S3,8b,85, SnS, 8nS, 

negros pardo amarillos anaranjados pardo amarillos 

INSOLUBLE 

Pb8,Hg8, CuS, Bi,Sa, Cd8 

(1) 

-HNH^Sx+ca lor 
SOLUBLE 

As 8b Sn 
AsS4(JíH4)3 SbS4(NHJ, BnS.(ira4), 

~ ~ ~ sulfosales" ~~ • " 

+H 2 S0 4 dil. 
As,8:i Sb^St 8nS2 

-f HC1 conc. + calor 
INSOLUBLE SOLUBLE 

AsvS.j 

+ agua regia 
aparatos Marsh 

As 

8b Sn 
(SbCy_ __(SnCl2) 

-f Zn 
grumos 8b Sn 

se filtra 
lava bien 

+HC1 conc. 
INSOLUBLE 

8b 
Se disuelve en 

agua regia; eva­
pora á sequedad; 
residuo se moja 
con HC1; se agre­
ga H2S 

prec. Sb,Ss 
(anaranjado) 

(2) PbS, HgS, CuS, BUS.,, 
bien lavados 

8b 
CdS 

SOLUBLE 

Sn 
+HgCl2 

prec. blanco de 
HgCl ó Hg 

Sn 

HgS 
Lnegi o 

+ agua regia; 
se forma HgCl2 
evapora exceso 

+SnCl2 

HgCl 
ó 

Hg 

Pb (poco) 
{PbS O,) 

en carbón 
botón dúctil 

Pb 

conc. -f 
Bi 

Bi(N03)8 

-HNOa conc. + calor 
Cu Cd Pb 

Cu(NO:í)„ (Cd(N03), Pb(X03)2 

+H 2 S0 4 dil. 
se evapora 

residuo de evaporación -f-H00 
Bi Cu ' Cd 

Bi.,(S04)3 CuS04 CdS04 
+NH 4OH 

INSOLUBLE SOLUBLE 

Pb 
(PbSOJ 

en carbón 
botón dúctil 

Pb Bi 
Bi(OH)3 

blanco 

Cu Cd 
OuSo^íTH, CdSO, 

azul incoloro 

+KCS" 
hasta desaparezca 

color azul 
+ H 2 S 

Cd 
CdS 

amarillo 

(1) El cuadro n.° (2) es el detalle de fa fórmula (1). 
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G R U P O 3 

NH0H+NH4C1+(NH4),S 

Fe Co Ni Mn Zn A\ Cr 
(FeS) (CoS) (NiS) (MnS) (ZnS) Al(OH)8 Or(OH), 

se filtra 
se lava 

Calentar el residuo sobre el filtro con HCl dil. en presencia de poco H2S 
Se filtra 

y en presencia de H3PO¿ 
(COOH))2 y HF tam­
bién Ca, Ba, Sr,Mg 

INSOLTTBLE : SULFUROS DE 

Co | Ni 
perla azul + agua regia 

concen t r a r 
solución 
+ H „ 0 

+ÍTH¡OH 
+ gotas 
XaClO 

hervir 1-2' 
+ K O H 

prec. verde 
Ni( OH), 

Ni 

SOLUBLE: CLORUROS DE 

Fe Mn Zn Al Cr 

Averiguar la ausencia de H3P04 y (CO.OH)2 
Los habrán cuando la substancia primitiva se haya di­

suelto en algún ácido ó cuando el líquido á ensayar dé re­
acción acida. 

H„PO,—Disolver una muestra del precip. del grupo en 
Híí0 3 : agregar (NH4).,Mo04. Calentar á 50°. Eeposo. Prec. 
amarillo (NE^PO^UMoO^ da J?8P04 . 

(CO.OH)2—Hervir una prueba del precip. del grupo con 
ífa.,CO,: fíltrese. Agregar ácido acético +CaCl2. Precip. 
blanco "(CO. O), Ca da el (CO.OH), 

Fe Mn Zn Al Cr 
calentar con HNOg 

concentrar 
-j-ÍTH4OH en exceso 

se filtra 
se lava 

Fe Cr Al 
Fe(OH)( Cr(OH), Al(OH)3 

calienta +Ñ"aOH 
se filtra 
se lava 

Mn 
Mn(OH), 

Zn 
ZníOH), 

calienta -f- ÍTaOH 

1 parte i 1 parte 
sobre el filtro f u n d e c o n 
se disuelve en KNOg en cri-

HC1 
hK4Fe(Cíí)6 
prec. azul 

Fe 

sol de porce­
lana; 

disolver en 
HaO + ácido 

acético. 
Líquido ama­
rillo que pre­
cipita con el 
a c e t a t o de 

plomo 

Cr 

filtrado 
+ HC1 

+HN4OH 
precipita­
do blanco 
gelatinoso 

Al 

prec. par­
do 
Mn 

-t-H2S 
prec. blan­

co 
Zn 

G R U P O 4 

(NH4)2C08 

Ba Sr Ca 
(BaCOJ (8rCOs) (CaCOJ 

-+- HCl en exceso 

— «35 — 



INSOLUBLE 

lavar con H20 
Ba 

BaCl3 
í2804 pre"c. insol. 

BaSOi 

Ba 

BaCl2 CrCl2 CaCl2 
+ alcohol absoluto 

+ poco calor 
se filtra 

SOLUBLE 

Sr. 
SrCl, 

evaporar el exceso 
+HNO s 

por repetida evaporación 
INSOLUBLE 

Sr(N03)2 

Ca 
CaCl2 

de alcohol 

se transforman en 
SOLUBLE 

Ca{NOa)2 

secan 
lixivian con alcohol absoluto 

filtrar 
Sr(NOs)2 

llama rojo carmín 
Sr 

Ca(N08)2 

llama rojo-ladrillo 
Ca 

a R U P O 5 

El filtrado del grupo 4 puede tener: 

1 . a PAKTJE 

+JSILOH 
+íía2HPO á 

prec. blanco cristalino de 
, MgÑkiPÓi 

se forana de manera lenta 
Mg 

Mg K Na Id NHÍ 

Se divide en dos partes 
2 . a PAKTE 

evapora 
calcina débilmente en crisol de porcelana para ex­

pulsar las sales del ~&'ñ.i 
llama carmín des­
aparece con vi­

drio de Co 

Li 

llama amarilla 
desaparece el co­
lor de la solución 

de K4Cr04 

Na 

por: 

+HC1 
+PtCl4 

prec. naranja 
K2PtCle 

llama violada que 
no desaparece con 

vidrio de Co 

K 

La presencia de NHt puede averiguarse en la substancia ó solución originaria 

1.° Olor con KOH en caliente 
2.° Formación de humos con HC1 conc. 

3.° Eeactivo de Nessler: prec. amarillo pardo 
NH¿ 

Eeactivo de ÍTessler: HgI 22IK,xKOH 
NH 8 +2HgI 2 +4KI+3KOH=IHg , NH 2 HgO+7KI+2H 2 0 

OXIYODOMERCURIOAMONIO 
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í 

2 

3 

PBECIPITA 

CUANDO HAY 

H2SOl 

E280B 

S.PO, 

HsBOs 

HF 

B,COñ 

H28iOa 

HsAsOi 

H^CrO, 

{CO.OÉ), 

' HC1 

i HBr 

i H 

\ H2S 

HN0 3 

CH3 

1 
CO.OH 

.A-GIJOOS 

BaCI, 

blanco (ins. HC1) 

blanco (sol. HC1) des­
prendimiento de S0 2 

blanco (sol. HC1) 

blanco (solamente en di­
soluciones concentradas) 

blanco (sol. HC1) 

blanco (sol. HC1) efer­
vescencia 

blanco (sol. HC1) 

blanco (sol. HC1) 

amarillo (sol. HC1) 

blanco (sol. HC1) 

— 

— 

— 

— 

— 

(C2H8Ó2)
5Pb 

blanco (ins. Híí08) 

blanco (sol. HN08) 

blanco (sol. HÍT03) 

blanco (sol. en exceso de 
reactivo; sol. Hlí08) 

blanco (sol. HN03) 

blanco (sol. HíT08) efer­
vescencia 

blanco—(sol. HN03) 

blanco (sol. HN03) 

amarillo (sol. HNÓ3) 

blanco (sol. HN03) 

blanco-cristalino (solu­
ble en H 2 0 caliente 

blanco (poeo sol. en 
H20) 

amarillo cristalino sol. 
en H 2 0 caliente 

blanco (ins. en HaO) 
sol. HN0 8 

AgN03 

— 

blanco (sol. HN08) Her­
vido se vuelve gris 

amarillo (sol. HN03) 

blanco solamente en so­
luciones concentradas; 
sol. HIT Og; con H 2 0 des-
composic. 

— 

blanco (sol. HNOs) her­
vido vuélvese amarillo 
ó pardo 

amarillo (sol. HNOs) 

rojo pardo (sol. HÑ03) 

rojo púrpura (sol. 
KNOs) 

blanco (sol. HN03) 

blanco-grumoso (ins. 
HlffO,) 

amarillo claro (ins. 
HN08) 

amarillo (ins. HNOg) 

blanco grumoso (ins. 
HN08) 

negro (sol. en caliente negro (sol. en caliente 
en HNOs) | en HN08) 

1 cristal de FeS04 y sin agitar 83 vierte eon precaución H.2S04 eonc. 
El FeS04 se colorea de pardo negro por combinación 'con NO que 
desaparece en caliente y con un exceso de agua. — Guando el H N 0 3 
está en exceso hay vapores rojos de N0 2 . 

2HN03+61 ,eSO.-f3H.1SO.=3Fe„(SOJ3+2NO+4H20 
. 2NO-r-20=áíir02 

-j-H^SOi conc. desprer 
+ unas gotas de FeCl 

idimiento de CHS—CO. 
3> coloración roja que d 

OH (olor.) 
esaparece con HC1. 

1. Ácidos insolubles en HC1 y HET08 
2. » solubles » » » 
3. » » » H 2 0 é insolubles en HN0 3 

EOBERTO SüNDBEKG. 
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Interesante aplicación de un antiguo teorema" 

Para los estudiantes de Ampliación de Matemáticas. 

Teorema de Tolomeo. 
El teorema llamado de Tolomeo (por 

el sabio astrónomo y matemático que 
lo descubrió), muy fecundo en aplica­
ciones, es el siguiente : 

En todo cuadrilátero inscrito en una 
circunferencia, el producto de las diago­
nales es igual á la suma de los productos 
de los lados opuestos. 

Es decir, que siendo ABCD (Fig. 1) un 
cuadrilátero inscrito en una circunfe­
rencia, se tendrá : 

AC x BD =AD x BC+AB x CD. 

Para cemostrarlo, tracemos desde C 
una recta CB que forme con la BC un 

(1) El señor AMADEO GEILLE CASTRO ha de ­
mostrado durante toda su vida universitaria 
una marcada preferencia por las ciencias mate­
máticas, á las cuales h a dedicado largas ho-as 
de estudio y de meditación. El hecho' de cursar 
brillantemente la carrera de ingeniero no le im­
pide seguir cultivando aquellas asignaturas en 
las ramas elementales con el plausible fin de ser 
útil á sus compañeros. Estos apuntes como 
otros anteriores que tiene publicados, no po­
drían tener, pues, un objeto más bello. Actual­
mente dirige uno de los grupos de Álgebra en 
la Sección de Preparatorios.—N. de la D. 

ángulo BCB=ACD. Habremos forma­
do así un triángulo BOE semejante al 
ACD, por tener el ángulo BCE=ACD 
por construcción, y el CBR =CAD por 
ser inscritos y comprender entre sus la­
dos el mismo arco CD. De la semejanza 
de estos triángulos resulta : 

B R _ B C 
AD~AC' 

ó sea : 
B E x A O = A D x B C . (1) 

Los triángulos ABC y CED son tam­
bién semejantes, por tener el ángulo 
BAC=BDC porque son inscritos y com­
prenden entre sus lados el mismo arco 
BC, y el BCA=ECD por componerse 
estos ángulos de partes iguales BCR = 
ECD, y una parte común ECE. Estos 
triángulos nos dan la siguiente relación: 

ED CD 
AB~~AC 

ó lo que e3 lo mismo : 
E D x A C ^ A B x C D . (2) 

Sumando ordenadamente las igual­
dades (1) y (2), y sacando en el primer 
miembro AC por factor común, obten­
dremos : 

AC(BE+ED) =AD X BC+AB x CD; 
pero como B E + E D = B D , resultará 
finalmente: 

ACxBD = ADXBC+ABXCD. 
Q.E.D.* 

Muchas son las aplicaciones que tie­
ne este importante teorema. Entre ellas, 
una de las más interesantes, es la de per­
mitir hallar los valores numéricos de 
los lados de los polígonos regulares, 
en función del radio de la circunferen­
cia circunscrita. Es de esta aplicación 
que vamos á tratar en el presente ar­
tículo. 
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LADO DEL CUADEADO. 

Fig. 2. 

Siendo el cuadrado ABCD (fig. 2) 
un cuadrilátero inscrito, podemos apli­
carle el teorema. Según él, tendremos : 

AC x BD =AB x CD+AD x BC. 

Pero AB =CD =AD =BC =lé, por ser 
lados del cuadrado; también AC=BD 
=2r, por ser diámetros. Luego la igual­
dad anterior se transforma en : 

2rx2r=li-+li*, 
2^=1% 

de donde: 

LADO DEL PENTÁGONO 

Fig. 3. 

Sea ABCDE el pentágono regular. 
Consideramos en este caso el cuadrilá­
tero inscrito ABDE, formado por tres 

lados del polígono y la línea BD cuyo 
valor vamos á calcular. 

Tracemos los radios OB, OC y OD. 
En el triángulo rectángulo ODH, tene­
mos : ' 

BD 
puesto que DH = — 

El triángulo rectángulo DCH, nos da: 

Pero : 
OH=r—HC; 

luego : 

elevando al cuadrado: 

simplificando : 

cuadrando de nuevo : 

4raZa
9—^XBD*—í»*=0, 

despejando BD2 : 
ir2/ "- — 1 4 / 2 

y extrayendo la raíz cuadrada : 

Conociendo BD, y viendo en la figu­
ra que las diagonales del cuadrilátero 
(BE y AD) son iguales á aquella línea 
por unir dos vértices no consecutivos 
del pentágono, tenemos todos los ele­
mentos necesarios para aplicar el teo­
rema : 

AD x BE =AE X BD+AB x ED; 

sustituyendo las líneas por sus va lores : 

Í V e r 2 — l.n"' Xr}ár°— Z4
2 = * » X 

X r
5 y 4r s— Z5

2 +*» X '̂ 



cuadrando : 

£(4r'-V)»-?¿V<-l5l)+ V= 

dividiendo por í5
4 y desarrollando 

(4r2—ZB
2)2: 

efectuando operaciones : 

16r2—8Í5
2+^—8í"2+áí5

8+r2—4r2+ 

+V=o, 
simplificando : 

h 

eliminándá denominadores : 

7B
4—5r%2+5r4=0, 

ecuación bicuadrada; resolviéndola: 

Vamos á examinar el doble signo, y 
ver cual de los dos nos conviene, ya que 
no podemos tomar más que uno, supues­
to que el valor del lado del pentágono 

es único (se entiende que no tomamos 
en cuenta los polígonos estrellados). 
Escribamos la expresión : 

*52=2(5±v/5), 

l =f 5±yr 

Vemos inmediatamente que el signo 
+ no nos sirve, porque usándolo la can­
tidad subradical es mayor que 3, y re­
sultaría que eljado del pentágono sería 
mayor que rfo ó sea mayor que el lado 
del triángulo, lo que es un absurdo. Lue­
go el único signo conveniente es el —. 

1.a = ^ ( 5 - ^ 5 ) , 

dividiendo el primer factor por 2, y 
multiplicando el segundo por el mismo 
número : 

l. 4 (10—20») , 

de donde finalmente : 

L=-
- 2 ^ 5 . 

(Continuará.) 

AMADEO GEILLE CASTRO. 
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LIBROS AMERICANOS" 

Comenzar de un camino — CUENTOS 
-Y NOVELAS CORTAS, porGastón Federico 
Tobal. Buenos Aires, 1909. 

No puede ser más atinada la opinión 
que asigna á Gastón Federico Tobal un 
puesto de excepción como cuentista del 
ambiente aristocrático bonaerense, pues­
to que, en medio á nuestra esporádica 
producción intelectual, no únicamente 
entre nuestros raros cuentistas de mérito, 
sino también entre los noveladores, in­
dudablemente más numerosos, aquellos 
temas, con ser tan palpitantes, atrac­
tivos y amenos, no han gozado hista 
ahora del merecida- favor intelectual. 
Apenas si uno que otro peregrino nove­
lista, más complicado y sutil que los 
evocadores de la modalidad campesina, 
primitiva, pero irresistible y destinada 
aún a darnos quién sabe cuántas obras 
gloriosas, se ha dedicado á reproducir 
un aspecto interesantísimo de nuestra 
vida actual, exclusivamente urbano y 
culto, y que si desapareciera sin rastro 
en la literatura legaría á la posteridad 
una noción incompleta de nuestra socia­
bilidad característica. 

Este autor, inspirado visiblemente en 
Valle Inclán, de quién ha tomado la 
sutilidad, la disposición y el estilo, nos 
rinde ese señaladísimo bien; pero el am­
biente elegante porteño que ofrece, en 
vez de mostrárnoslo como el maestro, del 
punto de visti libertino, aventurero y 
sentimental, ello exhibe del lado particu­
larmente femenino. Aparte de aquella 
melindrosa delicadeza, frivolidad meticu­
losa y acendrada sensibilidad, todas cua­
lidades tan femeniles, que campan armo­
niosamente aleadas en el libro, la prefe­
rencia del autor por las heroínas, en vez 
de los héroes, y la forma de diario feme­
nino en que de preferencia está escrito, 
abonan sobradamente aquella predispo­

sición. Aún cuando no estimara que el 
único y gran deber del autor, es el de 
darnos únicamente y sin adulteración su 
visión original de la vida, aquello no 
constituiría de ninguna manera un de­
fecto; y si he citado particularmente esta 
modalidad tan especial es para caracte­
rizar por modo preciso y exacto las pe­
culiaridades del escritor. 

Por otro lado y no obstante la apa­
riencia exterior y hasta el rótulo que el 
autor ha impuesto á su libro, yó me 
atrevo á decir que no se trata de una 
serie de cuentos aislados, sino de una 
única y verdadera novela, dispuesta en 
varias jornadas independientes, pero to­
das bastante conexas entre sí como 
para que no se nos aparezcan extrañas. 
Fuera de que son unos mismos los per­
sonajes que discurren sin alteración por 
las páginas de «Comenzar de un camino», 
aquello no viene sino á ratificar el jui­
cio acertadísimo de Azorín, según el 
cual, la novela, si ha de reproducir con 
verdad el vivir cotidiano, no ha de ser 
sino una serie de fragmentos aislados 
que se combinan en un todo complejo 
y variado, bajo una humana é idéntica 
unidad espiritual. 8o color de una ve­
racidad tenida umversalmente por in­
discutible, hemos recibido hasta el día 
obras de antemano predispuestas y cons­
truidas, que si ganaron algo por la 
trabazón y entrecruzamiento de la con­
textura, falseaban desmesuradamente 
la realidad al mostrárnosla en una forma 
que no es la más veraz, ni la más dada 
de común en la vida. Prescindiendo de 
«El más fuerte», ensayo dramático in­
significante que el autor pudo eliminar 
ventajosamente del libro, todo lo demás 
guarda rigurosamente aquellos precep­
tos, hallando sin intento el escritor una 
bondad que lo recomienda todavía. 

¡Lástima que el autor, que ha podido 
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vencer las innegables dificultades de un 
diario femenino con una prosa, si no 
rica., meticulosa y adecuada, se haya 
dejado llevar con demasiada frecuencia 
por el afán de emplear vocablos fran­
ceses, quizá en la errónea convicción 
de que le aseguraban una mejor adapta­
ción de su estilo! Trousseau, secrétaire, 
tailleur, matinée, etc., etc., abundan aquí 
y allá por el libro. Y si es verdad que 
estas palabras que recogemos habitual-
mente de labios femeninos como un 
desplante de frivolidad y refinamiento, 
están bien para los cronistas almibara­
dos que disertan sobre las modas, no 
cuadran de idéntico modo para el es­
critor que, sin aspirar á ser un purista, 
debe mostrar en el idioma que escogió 
para expresión de su arte, toda la hete­
rogénea modalidad de su pensamiento. 

No obstante este error subsanable, 
Gastón F. Tobal ha encontrado desde 
el comienzo el camino de sus obras fu­
turas. Se inicia afortunadamente, co­
noce el tema por demás original y atra-
yente, y lo desarrolla con cierto garbo 
seductor y avezado; pero todas esas 
bondades sin duda sobradas para con­
citar la más favorable opinión como 
principiante, no llegarán por si solas á 
consolidarle una reputación indestruc­
tible. Valle Inclán, á la vez tan pe­
culiar y glorioso, preside por grado tan 
preponderante este libro, que como ha 
servido al autor para desentrañar sus 
dotes intrínsecas, así deberá de hoy 
más "olvidarlo, si aspira á algo más que 
ser únicamente un eco desmayado y 
efímero. Sólo al precio de esta ingra­
titud ineludible, es dado á un autor 
calzar airosamente el coturno de una 
inconfundible personería literaria; y pues 
que ha sido tal en toda la historia del 
mundo, no hay pecado por ello sino ga­
lardones y albricias. Con estas ligeras 
ideas emplazo para su nueva obra á 
Tobal; y abrigo la convicción confor­
tadora de que, con solo quererlo, ha de 
salir con bien de la empresa. 

JOSÉ PEDRO SEGUNDO. 

Pueblo enfermo. — CONTRIBUCIÓN i 
LA PSICOLOGÍA D E LOS PUEBLOS HISPA-
NO-AMERICANOS, por A. Arguedas. Bar­
celona, 1909. 

Si no fuera porque la viril juventud 
del autor acaba por reconfortarnos su­

ficientemente de la inevitable amargu­
ra de este libro veraz sin exageración 
y atrevido sin descomedimiento, él ter­
minaría por doblegarnos irresistible­
mente, anegándonos en quién sabe qué 
cavilaciones ingratas ó desesperadas 
sobre el porvenir de su pueblo. Pero por 
desventuradas, decepcionantes y amar­
gas como puedan ser las reflexiones que 
Arguedas suministra en su obra sobre 
esa Bolivia que todos suponíamos me­
nos injustamente castigada por el des­
tino, encontraremos siempre una pro­
metedora esperanza en el hecho no ex­
traordinario, pero significativo y her­
moso de que á lo menos una de entre 
tantas cabezas juveniles como actual­
mente alientan estáticas ante la, inme­
recida desdicha maternal, se yerga fren­
te á tantas fatalidades coligadas y cla­
me urgentemente por la perentoria ne­
cesidad de crearse para su país, por la 
colaboración de todos en la obra, un 
futuro más dulce, más humano, más 
solidario y más noble. A falta de otros 
méritos, de que por otra parte no está 
exento su libro, podría ser uno primor-
dialísimo y no por eso menos peregrino 
y sobrado, el inusitado valor, no plañi­
dero, sino varonil y arrojado de este jo­
ven que, en el instante en que debe es­
perarlo todo dé la sociedad en que ha 
vivido, desprecia tantas y tan irresisti­
bles seducciones para decir sin vacila­
ción en un libro sincero y caliente to­
do cuanto opina de su país y de los hom­
bres. Todo ésto no es precisamente lo 
más común en el mundo, ni siquiera en 
la juventud de suyo más desinteresada 
y entusiasta; y si representa en quien lo 
intenta, según lo afirma atinadamente 
el prologuista, «quemar las naves, como 
Cortés» ó «arrojar á la otra orilla del río 
la bolsa que contiene toda nuestra for­
tuna», será necesario reconocer al autor 
por lo menos el arrojo y la abnegación 
de exponerse por puro amor de la pa­
tria, á la diatriba, la impopularidad y 
el estigma. 

Por nuestra parte, como tenemos el li­
bro análogo á éste, escrito desde 1876 por 
José Pedro Várela, podemos informarnos 
suficientemente sobre las ventajas de una 
obra semejante y sobre la índole del pro­
blema nacional boliviano. Aparte cua­
tro ó cinco rasgos peculiarísimos con que 
aquel se ha particularizado sin alterarse 
en cada pueblo americano, la resultante 
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de tantos factores físicos, étnicos y mo­
rales como han obrado sin excepción so­
bre las naciones surgidas de la epopeya 
de Mayo, es la reiteración en nuestro me­
dio del problema estudiado por Argue-
das para Bolivia, como el problema di­
lucidado por los sociólogos argentinos 
es el planteado por Blanco Fombona pa­
ra Venezuela, como es todavía el brasi­
lero si hemos de atenernos^ al juicio de 
una reciente revista de Río Janeiro so­
bre el libro en que Ayarragaray analiza 
el caudillismo argentino. A poco que 
nuestras meditaciones se remonten so­
bre los convencionalismos, rivalidades 
y fronteras de tantos pueblos arrancados 
por una análoga evolución hacia un i-
déntico destino, una sola convicción es 
dado adquirir al extremo de tan laborio­
sas reflexiones y es la existencia, antes 
de todo, en nuestro continente, de un 
gran problema americano, igual en todas 
partes, y en todas ellas á la espera de u-
na idéntica solución trascendental, hu­
manitaria y generosa. 

Ahora bien; por considerables que 
puedan parecemos los contactos de 
origen, desarrollo y porvenir de tan­
tas naciones solidarias y gemelas, no han 
podido ser idénticos en todas partes los 
esfuerzos por anticipar la resolución de 
nuestros problemas más apremiantes; 
y está ahí casualmente para cada cual 
su diferencia de progreso. Por desdicha 
es á Bolivia á quién tenemos que atri­
buir una posición más desventajosa en 
el avance hacia nuestra organización y 
consolidación definitivas, si en parte por 
la desidia de sus hijos, acaso más aún 
por la peculiaridad de su herencia colo­
nial. Es verdad que su posición medite­
rránea y cerrada, por tanto, á todos los 
vientos del oriente civilizador, de donde 
nos vienen, á pesar de todos nuestros va­
nos alardes de originalidad, si en parte 
desmayados, todavía imprescriptibles y 
provechosos, la cultura, el espíritu y el 
modelo de toda superior organización 
intelectual y social, no es la más adecua­
da para favorecer el florecimiento inte­
gral de una nacionalidad que inicia re­
cién su aprendizaje independiente; pero 
ni este incomprensible aislamiento uni­
versal ni la falta de comunicaciones en 
su interior explican su situación men­
guada y lamentable. Para que el indio 
todavía irredimido, aparezca, igual que 
en la colonia, como un objeto destinado 

á la explotación personal; y las razas se 
esterilizen en un odio injustificado y 
malsano; y la rivalidad regional mate 
toda acción colectiva; y la megaloma­
nía más desatentada, con la convicción 
de que todo está bien como está, entor­
pezca cualquier anhelo de reforma; y el 
analfabetismo más nesciente y grosero 
mantenga por todas partes la sombra 
en donde anida el más feroz fanatismo 
religioso y político como virtud ciuda­
dana y el alcoholismo y la pereza como 
costumbre social, será preciso pensar 
qué cumulo poderosísimo de causas pe­
culiares y profundas han de oponerse 
á cuantos intenten, como Arguedas, la 
regeneración de su patria, digna por 
muchas y variadas razones de más envi­
diable fortuna. Y si es lícito parangonarla 
con el Uruguay, no para exhibir una su­
perioridad de la que sería torpe envane­
cernos, sino puesto que hemos citado 
anteriormente una obra nacional cuyo 
bienaparece innegable,descontadas nues­
tras ventajas de posición y adelanto, no 
es una deducción pesimista la que haya­
mos de hacer de tan adversas é inespera­
das condiciones, sino ratificarnos con 
nuestra experiencia en la seguridad de 
que la regeneración boliviana no excede­
rá el esfuerzo mancomunado de sus hi­
jos de buena voluntad. 

Sobre la obra á emprenderse, Arguedas 
muestra, en un último capítulo, si no to­
do mucho de lo que es necesario intentar 
de inmediato. Utilizando, aunque sin 
especializarse particularmente con nin­
guno, cuantos criterios filosóficos se han 
ideado á fin de explicarlas transforma­
ciones de los pueblos, él ha estudiado 
para su país con un empeño lúcido, el 
origen de todos sus males y resabios, T 
si el libro adolece, quizá por esta mis­
ma diversidad de criterios que deshil­
vana un poco la impresión del conjun­
to, de aquella difícil é imponderable 
condensación intelectual y filosófica 
que es la condición inefable de las obras 
sintéticas, ella constituye por si un mé­
rito tan peregrino é insólito que sería 
impertinente exigirlo de un espíritu 
joven que ha rebasado apenas los cinco 
lustros de edad y que, para deducir los 
lineamientos de su sistematización gene­
ral, ha debido empezar seguramente 
por formarse, acaso in mente, la historia 
de su pueblo, no solo no escrita todavía 
en libro alguno, sino probablemente 
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adulterada en todas partes. Todo esto 
representa de por si un esfuerzo tan 
poeo común, desconocido y laborioso 
que su simple enunciación bastaría pa­
ra suscitar nuestros plácemes. Y en 
m edio á una erudición no engorrosa ni 
incómoda, pero que multiplica y com­
pleta eficazmente los puntos de vista, 
el estilo, sin duda ameno aunque no 
definitivamente formado, anima aquí 
y allá las páginas nutridas del libro. 
Alcides Arguedas comienza, pues, per 
donde otros terminan; y no es arries­
gado pronosticársele, aparte la dig­
nidad de sus móviles que no pueden ser 
más loablesr un porvenir en el terreno 
de las letras que desde aBora se muestra 
seductor y risueño como pocos. 

JOSÉ PEDRO S,EGUNDO. 

Factores del delito, fo% Rector A. 
Taborda, Buenos Aires, 1909. 

Héctor Taborda es un estudiante re­
cién egresado de la Facultad de Medi­
cina de Buenos Aires. Dejó las aulas 
con el prestigio que levanta una sólida 
complexión intelectual, completada con 
un criterio robusto y ponderado de dis­
ciplina mental. 

Leader de su generación universitaria, 
era á un tiempo mismo el cultor tran­
quilo de las más amplias especulaciones 
superiores y el ardiente intérprete del 
sentir-.común, en las asambleas popu­
lares. ¡Salvado de las parcialidades de 
circulo presidió, por decisión unánime 
y expontánea, el 2.° Congreso de Estu­
diantes Americanos, reunido en Buenos 
Aires. 

Su valer intelectual tiene un rasgo tí­
pico; y lo constituye la amplitud es­
piritual con que recibe y asimila las in-
flhüencias científicas y artísticas que lo 
rodean. 

Su carrera que inclina fácilmente á 
la unilateralización, por demasiado ab­
sorbente y por demasiado experimental, 
no ha triunfado en este caso; y Tabor­
da tiene su espíritu abierto á todas las 

manifestaciones superiores en una face- ' \ 
tación múltiple y armónica de su per­
sonalidad, sin deformaciones y sin dese­
quilibrios. 

«Factores del delito» es una prueba 
de ello. 

Para su tesis, el joven médieo argen­
tino no ha elegido un tema de especia-
lización, dentro del primer círculo de 
su carrera. Ha buscado un tema de am­
plia dilucidación, y lo ha visto en su 
completa comprensión sociológica, ha­
ciendo un interesante estudio de los 
antecedentes del delito, que determinan 
otros tantos sustitutivos penales. 

Por otra parte, ha reducido á pocas 
páginas, con método y selección inteli­
gente un vasto tema de sociología penal, 
formando una valiosa monografía de 
estudio. 

D. E. 

Contribución al Estudio de los Cabil­
dos Argentinos. — LA ORDENANZA DE 
1814 PARA EL CABILDO DE BUENOS A I ­
RES, por José María Sáenz Valiente. 
Buenos Aires, 1910. 

Esta monografía no es otra cosa que 
un trabajo presentado por el Sr. José 
M. Sáenz Valiente á su profesor' de De- -
recho Administrativo en la Facultad 
de Buenos Aires; pero con tal amplitud 
y documentación tan copiosa y segura 
que excede los límites habituales dan­
do tema para este folleto de impon­
derable interés. Por otra parte y si 
este trabajo abona suficientemente las 
condiciones de laboriosidad y dedica- • 
ción del autor, será, según se nos 
anuncia, un capítulo de una obra 
general sobre la misma institución ar­
gentina. Para entonces será el caso de 
rendir el juicio completo que merezca; 
pero digamos desde ahora que ésto cons­
tituye sin duda alguna la más recomen-
-Sabie anticipación de aquel libro. 
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